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PUNTOS DE SÜSCRICION.

E n  M a d r id ,  en la Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LÁ G a c e ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Naciónal' (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de laimañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los días festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas. Cints.

3
15 
30 
55
22‘5G 
18

 . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y córrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
aescuento.

M a d r i d  ; .................. Por un mes..........
P r o v in c i a s ,  i n c lu s a s  l a s  ( Por tres m eses. 

I s l a s  B a l e a r e s  y Gá-! Por seis meses..
n a r i a s ..................... ...............(Por un a ñ o .............

U l t r a m a r    Por tres meses..
P o r t u g a l .......................... Por tres meses.
P a r a  l o s  d em ás  p u n to s  d e l  

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . .  Pop tres mesBS.

MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria,
Ayer, á las dos do la tarde , S. M. el Rey, acompañado 

del Exorno, Sr. Ministro de Estado y de los altos funciona
rios de la Real Gasa y Cüarto militar, recibió en audiencia 
particular,, con las formalidades debidas, al Excelentísimo 
Sr. D. Eduardo Blondéei Van Guelebroeck, Enviado Ex
traordinario, y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los belgas; el cual, préviamente anunciado por el Exce
lentísimo Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. sus nuevas credenciales.

Al verificarlo, Mr. Blondeel dirigió á S. M. el siguiente 
discurso:

«SEÑOR: El Rey mi augusto Soberano se ha dignado 
confiarme la alta y honrosa misión de dar el parabién á 
V. M. por su feliz advenimiento al Wono de España, y 
de patentizarle los ardientes votos que forma para que el 
reinado de V. M. asegure a  la par la dicha y la prosperidad 
dél pueblo que le ha confiado su destino; apresurándose 
de esta suerte mi augusto Soberáno á hacer llegar á Vues
tro .conocimiento la certidumbre de un sentimiento de 
amistad sincera, y de su vivo deseo de mantener y exten
der las cordiales 'relaciones que por fortuna existen entre 
los dos reinos. Los deberes que esta misión me imponey 
que tan completamente se hallan de acúerdo con mis pro
pios deseos guiarán en todas las cuestiones mis esfuerzos 
para merecer la benevolencia de V. M. y ; la confianza de 
su Gobierno. ; _  . .

Permítame V. M. que ponga éri sus manos la carta en 
que el Rey mi augusto Soberano me acredita cerca de su 
Real Persona en calidad de su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Vivamente agradecido á S. M. el Rey de 

los belgas por las afectuosas felicitaciones que se sirve'di- 
rigirme por vuestro .oondücto, experimento una, sátisfacT, 
cion al saber que S.-M. ós confirma en el hpm’oso/ennárgo 
que con tanto oéld como acierto habeis'deaeínp^ñado hasta 
ahora. ;  ̂ >

Esta resolución de S. M. es para Mí una prenda-más 
del deseo que le anima de mantener unas relaciones que 
anhelo ver estrecharse más y más cada día, y que me fe
licito de hallar tan cordialmente sostenidas por vuestra 
cooperación.
■ Haced llegar, os ruego, á conocimiento de vuestro au
gusto Soberáno la seguridad de la profunda estimación y 
de la sincera amistad que le profeso, así como la expresión 
de los votos que dirijo al Altísimo por su ventura y por la' 
prosperidad de la ilustrada nación belga.
' Vos, Sr. Ministro, contad desde luego .con mi aprecio, 

y continuad en la persuasión dé que mi Gobierno os pres
tará su concurso; para seguir eierciendo vuestra elevada 
misión.» ' ’

Terminado el acto, Mr. Blondeel presentó á S. M. el 
personal de su Legación,'y se retiró con los honores ácos- 
tumbrados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición .
SEÑOR: La edición oficial de la reforma del Gódigo 

penal, autorizado por las Górtes Gonstituyentes por la ley 
promifigáda en 18 de Junio del año que acaba ñe trascur
rir, contiene erratas de copia y de imprenta, y aun omi
siones que,^srbien ño alteran demn modo grave y esencial 
el sistema desén-vuelto en la refprma del Gódigo ni las prin
cipales prescripciones que este contiene, pueden influir no 
obstante en la administración de justicia y en la inteligen
cia con que los Tribunales^ interpretan y aplican los pre
ceptos legales.

El Ministro que suscribe se dedicó desde Setiembre 
último con todo celo al minucioso ,trabajo de estudiar y 
anotar las imperfecciones de laclase indicada que se halla
ban en la obra, sometiéndolas después alexámen y- más 
elevado criterio déla cómí&lQii de las Górtes Gonstituyentes, 
encargadas de emitir su dictámen sobre la reforma que 
aquellas habían próvisionalmete autorizado. Y la comisión, 
estudiándolo y  aceptando el trabajo presentado por el Mi
nistro y ampliándolo con el resultado de sus propias obser- 

, vaciones, lo incluyó en su dictámén. con el título de Cor- 
recciohes que debían hacerse en la:.Reforma del Código; 
dejando para la segunda parte re formaos que
según su propio;juició'debían también hacerse, y las cua
les por’su gravedad alteraban sustancialnlente la obra.

La comisión había acordado dar cuenta de su dictá
men á las Górtes eñ la sesión que estás celebraron en la 
noche del 30 del mes que acaba de terminar. Pero el in

fausto acontecimiento de la muerte del ilustre Conde de 
Reus, ocurrida en aquella memorable noche, absorbió 
la atención y afectó los sentimientos de la Cámara hasta 
el punto de que la comisión creyese que no estaba en el 
caso de llevar á ejecución sú acuerdo.

Y sin embargo de lo dicho, el Ministro que suscribe 
considera, si no necesario, por lo ménos altamente conve
niente introducir en el resto del Gódigo penal que provi
sionalmente está en vigor las correcciones por el mismo 
presentadas á la comisión y por esta aceptadas por su 
grande influencia, que inmediatamente se habrá de sentir 
en la más recta administración de justicia.

No entiende el Ministro proponer con esto á V. A. una 
usurpación de las- facultades que son propias del Poder 
legislativo, porque bien examinadas dichas correcciones, 
quedan reducidas á purificar la obra de las faltas más sa
lientes de redacción, de copia y de impresión de que ado
lece, y á suplir algunas accidentales omisiones que en ella 
hay. De suerte que, además de ser dichas correcciones una 
mejora,que sériameñte por nádie será controvertida, no 
altéran sustancialmente el texto hasta el punto de que 
puedan tener la importancia de una verdadera reforma 
que sólo podría hacer el Poder legislativo. Y sin'embargo 
habrá de someterse lo dispuesto en este decreto al exámeri 
y aprobación de las próximas Górtes, llamadas tambiñn á 
d iscutiry  aprobar con las alteraGiones que en su alta sa- 
biduríaucjaerden 1% obra de la reforma total del Gódigo 
que hoy rige como ley provisional.

Por las indicadas consideraciones, el Ministro que sus
cribe , #  acuerdo con el G.onsejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. A. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 1.“ de Enero de 1871.
El Ministro de Gracia y Justicia,

' M o n t e r o .  HÍ01M*

, DEGRETO. .
* Domo; Éégeñlé,der3^’eínó¡‘iá propué^ta"4dql'/Ministro, de 

Graeí^ Se "acuerdó '̂ d̂el Cónsej ó̂ 'd/e íí^ñistros,
Vengo en decretar : '

Artícul© 1.“ Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
procederá á hacer una edición del Gódigo penal vigente 
con las siguientes correcciones :

Em el párrafo primero del art. 1 se suprimirá el se
gundo artículo t e .

En el párrafo tercero se añadirá á continuación de la 
palabra delito las siguientes: o falta.

En el art. 5.° se añadirá el siguiente párrafo : Se excep
túan  las  ̂ faltas frustradas contra las personas ó la pro 
piedad.. . - -

En la.segunda circunstancia del art. 10 se sustituirá el 
YGvho efectuar con el áe ejecutar.

En la décimaquinta circunstancia del mismo artículo 
se añadirán las siguientes palabras: ó en despoUado y en 
cuadrilla. .  ‘ .

, En el art. 106 las pa ldbm s la pena de cadena perpétua  
serán sustituidas con las de las penas de cadena perpétua  
y  temporal.

En el art. 133 el párrafo Exceptúanse los delitos de ca
lum nia  é in ju r ia , de los cuales el prim ero prescribirá al 
año y  el segundo á los seis m eses , será sustituido con el si
guiente : Exceptúanse los delitos de calum nia é in ju r ia  y  
ios comprendidos en el art. de este Código; de los cuales 
los prim eros prescrib irán  al año, los segundos á los seis 
meses y los ú ltim os á los tres meses.
, En el art. 66 se añadirá el siguiente párrafo: L a  m ism a  
regla se observará respecto á los autores de faltas fru s tra 
das contra las personas ó la  propiedad.

En el art. 194 á las palabras E n  los núm eros  1.®, y 
se añadirán las siguientes: caso del^ continuando
deápues lo que en dicho artículo se lee.

En el núm. 1.® del art. ^15 la palabra tercero será 
reemplazada por la de

Lo mismo se hará en el art. ^16.
En el a r t . s e  suprimirá la palabra wayór. '

 ̂ En el art. ^^5 al artículo los, con que empieza, se aña
dirán las palabras funcignarios públicos. ,

En el art. ^38, último párrafo, las palq-bras los artícu
los anteriores se m ú  sustituidas por las e s te ,articulo y los 
anteriores. ‘

En el núm.. del art. ^43 , después de las palabras 
Diputados á Cortes, se añaáiTán las ó Senadores. w.

El núm. i." del’ art. 3S7 se Redactará del siguiente 
modo: 1.® A l gue escondiere ó sustrajere efectos destikiados^ 
á ser inutilizados ó desinfectádos con Objeto de venderlos ó 
comprarlos. /

En el penúltimo párrafo del a r i  431 se suprimirán las 
palabras del m ism o  con que concluye, añadiéndose las 
siguientes: Za de pris ión  correccional en sus grados medio  
y  m áxim o en el: caso del núm . 3.“, y Za de prisión  correc
cional en sus grados m ín im o  y  medio en el caso del n ú 
mero 4¡.'' del m ism o. / .

El art. 515 se redactará en la siguiente forma: Son

reos del delito de robo los que con ánim o de lucrarse se 
apoderan de las cosas muebles ajenas con violencia ó in 
tim idación en las personas ó empleando fuerza  en las 
cosas.

En el núm. 5.® del art. 516 la palabra p r is ió n  será sus
tituida con la de

En el art. 5^1 se suprimirá el núm. 4® y los dos si
guientes párrafos, redactándolos en la forma siguiente:
4.® Con fractura de p u e r ta s , a rm a rio s , arcas ú  otra clase 
dé muebles ú  objetos cerrados ó sellados, ó su  sustracción  
para  ser fracturados ó violentados fm r a  del lugar del robo.
5.® Con nombre supuesto ó sim ulación  de A utoridad.

Cuando los, malhechores no llevaren arm as y  el valor
de lo robadof excediere de SQO pesetas^ se im pondrá  la pena  
inm ediatam ente in ferior.

L a  m ism a  regla se observai^á cuando los malhechores lie- . 
varen arm as, pero el valor de lo robado no excediere de 500 
pesetas.

Cuando ño llevaren arm as n i  el valor de lo robado ex
ced er  e de QOO pesetas, se im pondrá  á los culpables la pena  
señalada en los dos párrafos anteriores en su grado m ín im o .

 ̂.En el art. 52^, dfespues de las palabras t/ eti cuadrilla, se 
añadirán las ó los efectos robados fuesen cosas destinadas 
al culto religioso, continuando despües el articulo como 
está redactado.

En el art. 5M  las palabras fru tas, sem illas, caldos, an i
males ú  otros objetos destinados á la alim entación , serán 
reemplazadas por las de sem illas alim enticias, fru tos ó Ze- 
ñ a s ,y  la paldbvs, p r is ió n  por luide presid io .

En el núm. .̂® del art. 5®5 sé añadirán á continuación 
de la palabra suelos las ó fractura de.

Ep el núm. 5.® del 531, á continuación de la palabra 
condenado, se añadirán las por delitos de robo ó hurto ó.

 ̂En el art. 53^ se suprimirán las palabras fuere dos ó 
más veces reincidente, sustituyéndolas con las siguientes: 
hubiese sido cbnUW wd^'pbf d ^ td S  de robo ó hurto, ó dos ve
ces por falta de hurto. ^

En 60.$^  ̂ lo siguiente: Í2 los
que eri la  r iñ a  á e j^ id á  éñ é de este Código cons
tare que hubiesen ejercido cualquiera violencia en la perso
na  del o fendido, siem pre que á este no se le hubiés'eñ in fe 
rido m ás que lesiones ménos graves y  no fuere 'conocido el
autor. ' .

El art. 611 se redactará del siguiente m oáo : E l dueño 
de ganados que entraren en heredad ajena y  causaren [daño 
que exceda de 5 pesetas será castigado con la m ulta  por  
cada cabeza de ganado:

1.® De 0.‘75 de peseta á pesetas, y  0'^5 s i fuere vacuno.
.̂® De 0‘50 de peseta á 1 peseta, y  0‘50 s i fuere caballar, 

m ular ó asnal. • ■
3.® De 0'^5 de peseta  á0Y5 s i fuere cabrío y  la heredad  

tuviere arbolado:
4.® Del tanto del daño á un  tercio , c i fuere lanar ó 

de otra especie no comprendida en los núm eros anteriores. 
Esto m ism o se observará s i el ganado fuere cabrío y  la he
redad no tuviere arbolado. Ú ^

En el art. 61^ se suprimirán las palabras de cualquiera  
clase , reemplazándolas cono las siguientes : comprendidos 
en los núm eros  1.®, .̂® y  3.®̂ dél artículo an terior , añadien
do después de la palabra djeñd  las siguientes: ó causando 
sino in ferio r á  5 pesetas. '• '

Se suprimirán también las palabras en toda su  exten
sión  con que concluye el. segundo párrafo ' del; mismo ar
tículo, reemplazándolas cón las siguientes : señalada en el 
artículo anterior segun dos casos que. comprende.

Art. 2.® Los Juzgados y Tribunales aplicarán desde 
luego el Gódigo penal vigente con sujeción á las correccio
nes mencionadas en el artículo añterior.

Art. 3.® , De lo dispuesto en este decreto se dará cuenta 
á las próximas Górtes inmediatamente que se reúnan.

Madrid primero de Ene^o^de mil ochocientos setenta 
y uno. ; ■ . ''j " ‘ ■

^  FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y JusUciá,

G a g é iiio  M o n te ro  JRios.

T R Í B Ü N A L  S U P R E M O .

Sala primera.
’ En la villa de Madrid, á 5 de Diciem]b?é de 1870,* en los au 

tos seguidos en el Juzgado de príiñera'instancia de Manresa y 
en la Sala segunda de la Audiéribrá de/Barpeloná por D. F ran
cisco Padró con D. Mariano Galríhá^y IJdñáMaría Padró, su es
posa, sobre rescisión de un contratoy supfé:^euto de legítima; los 
cuales penden ante Nos en viríúd de de casación in ter
puesto por Padró contra la'séntencia^qüé-dictó la referida Sala 
en de Junio de 1869: ' ;/ -f'.

Resultando que José Mateo PíS^ró otorgó testamento en 18 
de Diciembre de 1854 ,; bajo el^cUal falleció en ^4 de dicho 
mes y año, legando'á su hijo Francisco Padró , en atención á 
los grandes beneficios recibidos del mismo y á haber traba
jado en provecho y  aumento :de su casa, la cantidad de 4S5 
libras catalanas, sin perjuicio de las ^00 libras que expresó ha-
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"ber legado en capitulaeiones'matrímoniales, cediéndole además 
d rabosa morta por vía de establecimiento una viña de cabida 
ocho jornales,.de pertenencias de su heredad, bajo la prestación 
de la cuarta parte de frutos; é instituyó heredero universal á su 
hijo Isidro Padró, y este preihuerto á sus hijos, al que heredero 
suyo fuere, sustituyéndole, para^el caso en que no pudiese ó no 
quisiera ser heredero, muriese sin hijos ó con ellos que no lle
gasen á la edad de poder hacer testamento, á su nieta María: 

Resultando que en 11 de Marzo de 18S9 Francisco Padró 
otorgó escritura confesando haber recibido de Mariano Galsina, 
esposo de dicha María Padró, la cantidad de 4^5 libras catalanas 
en pago de sus legítimas paterna y materna, suplemento de las 
mismas, parte de esponsalicio y demáa que pudiese pretender 
en los bienes de sus padres Pedro Mártir Padró y María An
tonia Gamisans, otorgando la oportuna carta de paga á favor de 
dichos sus sobrinos Mariano Galsina y María Padró, con renun 
cia de sus derechos legitimar ios paternos y maternos, y pro
mesa de no pedií* cosa a ^ u n a  más por razom de ellos; reserván
dose únicamente los derechoslde fu tfra  sucesión á los bienes^ 
de sus padres si llegase el casó de qúe le correspondieran: 

Resultando que Francisco Padró interpuso demanda contra 
Mariano Galsina, como, marido de María Padró, sobre que se 
condenase á esta á satisfacerle por suplemento de legítima pa
terna la cantidad de 8.^50 libras, ó aquella que resultase corres- 
ponderle, protestando abonar lo que la demandada acreditase 
haber satisfecho á cuenta en debida y legal forma, condenándola 
además á satisfacer los intereses legales desde la m uerte del 
padre y abuelo respective: que negada la demanda dor Galsina, 
excepcionando falta de acción en el actor, se recibió el pleito á 
prueba; y nombrados peritos para la valoración de los bienes, 
quedados al fallecimiento de D. Pedro Mártir Padró, el tercero 
en discordia declaró que el total valor del manso Padró ascen- 
dia á la cantidad de 476.743 rs., j  el de la viña entregada á 
Francisco Padró hacia SO años á S.600 rs.: que seguido el juicio 
por sus trámites, dictó el Juez sentencia, de la que apelaron los 
demandados; y la Sala segunda de la Audiencia por la que pro
nunció en S0 de Abril de 1866 absolvió á Doña María Padró de 
la demanda contra ella propuesta por D. Frañcisco Padró en la 
forma qué lo habia sido , reservando al mismo demandante su- 
derecho para que en méritos del testg^uaento de su padre y con-, 
siguiente ápoca de 11 de Marzq de ,1869 usase de él como cor
respondiese y viere convenirle:

Resultando que en'14 de Febrero de 1867 D. Francisco Pa
dró, en virtud de la reserva consignada en la sentencia de que. 
se ha hecho mérito, dedujo la actual demanda para que se de
clarase rescindida la escritura carta de pago de 11 de Marzo 
dê  1859 por lá leMon enorme que encierra, y se condenase á 
María Padró, como heredera de Pedro Mártir Padí^, á pagar al 
demandante por via de suplemento de derechos legitimarios lá. 
cantidad,de 6.669 rs. 35 cénts. que la restaba percibir para su 
total cumplimiento, junto con los intereses de dicha suma desde 
la m uerte del padre y abuelo‘comun Pedro Mártir Padró ; para 
ello expuso que al fallecimiento de D. Pedro Mártir Padró dejó 

. como hijos al demandante 'y  á Miguel, Teresa é Isidro Padró, 
este heredero instituido en dicho testamento, habiendó.venido 
a serlo María Padró, hija del Isidro, que habia premuerto: qué 
el demandante, por fallecimiento de-su pádre,- percibió tan sólo 
por sus derechos de legítima Ja.cantidad d e ,4^5 libras, importé 
del llegado; pUestaumwandckreMhLóíítambien'viña.;á estableci
miento de valor f^oep máéide^JJOft^rSíV. esta- no era mi podia 
acepitar>se, en pagq,dedos citadas; derechos^ sinomemorun legado 
especial hecha por su  padre en, remuneración de lo s . muchos 

 ̂servicTOs que ie  tenia prestados: que siendo el valor de la he
rencia dejada por los padres el,dia de su muerte, según la ta
sación pericial hecha en el anterior pleito, Ja cantidad de 176.^43 
reales , su cuarta parte, importante 44.810 rs. 75 cánts., debia 
repartirse entre sus cuatro hijos por iguales? partes, cori’espon- 
diendo á cada uno ll.SO^ rs. 78 cénts..:, que como el deman
dante no habia recibido más que las 4S5 lib ra s , según la carta 
de pago de 11 de,Marzo de 1859, resultaba que le faltaba cobrar 
la cantidad de 6.669 rs. 35 cénts., mucho más de la mitad de 
los predichos 14.^0^ rs. 78 cénts., en lo que venia á nacer el 
engaño y lesión enorme que sufrió; y que de la cantidad de
bida habían de abonarse Jos frutos percibidos, ó bien sus in te
reses legales Correspondientes- á la porción legítima que no se 
ha cobrado desde la muerte de los padres^:

Resultando qqe^Mariano Galsina y María Padró, su mujer, 
pidieron se les absolviese de  dicha dem anda, y al efecto excep- 
Clonaron que habiendo recibido el demandante la cantidad 
de 4^5 libras, sin perjuicio de las otras SOO, y dádose por con
tento y satisfecho firmando absolución y renuncia de ios dere
chos de legítim a, carecía de toda acción para reclamar el su
plemento, y sólo podia haber intentado la rescisión del contrato 
de di de Marzo de ,4 859 y la acción al suplemento si hubiera 
sufrido lesión enormísima en tiempo y forma; pero correspon
diendo á Francisco Padró, según su propia confesión, por todos 
sus derechos de legítima la cantidad de 11.^0^ rs. con 3^ cón*- 
timos, y teniendo asignado en este concepto las ̂ 00 libras de las 
cartas dótales y las'4S5 libras, ó sean 6^5 libras, equivalentes á 
6.666 rs. 67 cénts., suma que excedía á la mitad de losll.^OS rs., 
no pudo ni con mucho haber experimentado lesión, y ménos 
si se atendía á que los;bienes eran en la época que murió el 
padre dé ménos valor qué"'en la actualidad á las bajas qué cor
respondería hacerse en los mismos; y que si no por todo su va
lor, al menos en parte debia venir á colación la viña cedida ó 
legada por su padre D. Francisco Padró; y que habiéndose in
terpuesto i la acción rescisoria mucho después del cuadrienio le
gal, era improcedente su deducción, porque no podia intentarse 
mas que en tiempo hábil y probando la lesión en que dicha 
rescisión se apoye: -

Resultando que evacuados los traslados de réplica y dúplica» 
paríes insistieron en sus pretensiones, sé recibió 

el pleito a prueba; y nombrados peritos con objeto de acreditar 
el valor del manso,Padrá.,ieus productos y m ^ o ra s , el tercero 

di6ho manso valia ai. fallecimiento de 
Pedro Mártir Padro en 1855 la suma de 11.364 escudos, y que las
?a26^eL^udos^ después en lá casa y. propiedad ascendían 

d ien d o ef actor P>’®‘en-Pádró á pagarle por vía
de suplemento de legítima iM aStidad de S.403 rs. 44 cénts. con 
k s  intereses de dicha suma desde la muerte del padre D. Pedro 

Padro, dicto sen te^a^ü ^u éz táe  prim era instancia, que
d f t e  1® Sala segunda.dnJa . A usencia en aS d e ^ C ió

j  ¿adrA, consorte de Mariano-Cal-
propuesta por el dotbp Francisco Padró.:

e<míe5!Snsrdas7‘®
catalana, ley S.', tít; 8.", libro 6.*, vol. LJ

defieren á  testamento, que
la  cuMto D tó e l i l  llamados a la sueesion del t e s t a d
la cuarta-parte de. t i b í e n o s  , repartida entró los mismos- uor

® pidió toda la parte
4 ^ °  ^  lidWaaccai do

2.. Zja’N ovelaÍé^c^.,;3.*, que dispone que desde el día de

la muerte del padre acreditan los legitimarios el fruto de la 
pensión legítima que no les ha sido satisfecha:

3.® La ley 5.% tít. 8.’, Partida 6.% según la cual si un padre 
no deja al hijo toda la parte de herencia que le pertenece por 
legítima no podrá quebrantar el testamento, pero sí demandar 
la parte que le falta y  se deberá satisfacer:

4.® La ley 3.^ tít. 6.®, Partida 7.®, que previene que el que 
recibió el engaño y sus herederos pueden demandar enmienda 
de é l , pues el recurrente al renunciar sus derechos y recibir 
los 4.533 rs. no sabia el valor de los bienes, cabiendo por lo 
tan to  la rescisión por el engaño que sufrió:

5.® Y la ley 56, parece debe ser,, tít.. 5̂®, Partida 5.®, que dis
pone que cuando en un contrato hay lesión enorme en más de 
la mitad, no tenga'aquei ningun valor ; y con arregló á que es 
nulo el contrato que hizo el recurrente de no pedir nada más á 
María Padró; pues existé patente esta lesión enorme ematen- 
cion á que: el valor de los bienes á la  muerte del padre.del.re
currente ascendia según la relación de peritos á 17.9S4 escudos 
repartidos entre cuatro hijos, y correspondiendo al recurrente 
por legítima41.S0%, sóló había recibíde 4.533, y le faltaba co- 

“b ra r‘6.669 Is.: ^
Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gá- 

ceres:
Gonsiderando que la lesión enormísima alegada en la de

manda por el recurrente para pedir la rescisión de la escritura 
y el suplemento de legítima se resuelve en una cuestión de 
hecho que ha determinado la Sala sentenciadora, vistos los 
términos que ofrece el caudal hereditario, el importe de cada 

' legítima y las sumas que ha recibido en pago el recurrente de 
su legítima personal, sobre todo lo cual ha apreciado la misma 
Sala que no existe la lesión, sin que contra esta apreciación 
se alegue la infracción de ley ó doctrina admítida.por la ju ris
prudencia de los Tribunales: V - >

Y considerando que supuesta aquella apreciación dé tá 'Sala, 
la ejecutoria no puede haber infrigido las leyes que se citaíi;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu^ 
gar al recurso de-casación interpuesto por Francisco Padró, á 
quien condenamos en las costas y en la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, la que caso de hacerse efectiva si me
jorase de fortuna se distribuirá con arreglo á la ley ,* y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la Gk- 
CETÁ DE Madrid é insertará en la GoJcccioíi legislativa^ ‘pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, naandamos 
y ñrm am os.=Juan González Acevedo.===Josó M. Gáceres.=^Lau- 
reano de Arrleta.=^Francísco María de Gastilla.=Joaquin Jau^ 
mar.==José Ferm in de Muro.==Benito de Posada Herrera;

Publicación.==^Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. José Mai;ía Gáceres , Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

"Madrid b  de Diciembre de 1870; =  Dionisio Antonio de 
Puga.

. En la villa de Madrid, á 5 de Diciembre de 4870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de la*ciudad de Se- 
góvia y en la Sala segunda de lá Audiencia de este territorio, 
por Doña Teresa Sanz con D. Manuel Sanz,,hOy su viuda Doña 
Antolina Martin, heredera de su h ijo’-Dv^José^Sa-ñz/Y'D-Hlas 
Antonia Rongel, como-éuradior ad Utem de los^menores D. M -  
canor, D/Vicente, D. Ferp.§.ndf y  I): Lúcio Sánz, y el Ministerio 
fiscal, sobre adjudicacioñ de.lós bienes de una cápellanía; autos 
que penden ante Nos en virtud de recurso de casación in ter
puesto por parte de los expresados viuda y menores contra la 
sentencia que en SO de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que Juan Martin Madueño por testamento de 17 
de Abril de 1596 fundó una capellanía en la iglesia parroquial 
de yeganzones, dotándola con los bienes qué designó, la cual 
tuviera por los dias dé su vidaíSUiSobrinorMiguél López, clérigo,^ 
y dispuso que .despues del fanéciíníento de este fueran patro
nos de la capellanía ios íparientes m ás próximos delñindador, 
y no habiénoolos el Goncejo de hombres buenos de la misma 
.villa, en tal manera, que la dicha capellanía no fuera colativa ni 
pudiera hacer colacien de ella el Obisponi otro Prelado algúno, 
salvo que los patronos pudieran elegir y escoger y tomar Gápe- 
llan que la sirviera, y poner y quitar cada y cuando quisiéren 
y entendieren que cumplía ó fuese necesario:.

Resultando que seguido juicio contradictorio por Tomás Sanzy 
Madueño con el Concejo y vecinos de la villa de , Veganzónes 
sobre la posesión en propiedad del patronato real de legos fun
dado por Juan Martin Madueño, se dictó sentencia de revista 
en 10 de Julio de 17^8 por el Presidente y Óidores de la Real 
Ghanciilería de Valladolid, manteniendo en la posesión del refe
rido patronato á Tomás Sanz por entóneos é ínterin se seguía el 
pleito entre este y otros sobre la posesión en propiedad; y en su 
consecuencia en 31 del mismo mes se dió á aquel la posesión 
del patronato, y por su fallecimiento á su hijo y sucesor en él 
Tomás Sanz Madueño, menor:

Resultando que promovido pleito en 1853 sobre provisión y 
mejpr derecho al.patronato activo de la capellanía dé que se 
tra ta  por Manuel Sanz , al que se opusieron Teresa Sanz y el 
Gura párroco de Veganzones; y seguido por sus trámites, en S9 
de Noviembre de 1854 el Vicario general de la diócesis dé Se- 
govia dictó auto definitivo, que fué ejecutoriado, declarando 
tocar y pertenecer dicho patronato al Manuel Sanz, y por con
siguiente el derecho de presentar persona idónea conforme á la 
fundación para laiobtencion de la relacionada capellanía- y en 
su virtud en U  de Abril de 1855 se dió á Manuel Sanz ia po
sesión de dicho patronato,.sin perjuicio de tercero de mejor de
recho:

Resultando que en 4 de Julio de 1856 Teresa Sanz deduio 
demanda para que se proveyese á su favor la adjudicación de 
bienes y  rentas de la fundación hecha por Juan Martin Madue
ño en su testamento de 17 de Abril de 1596, y al efecto alegó 
que esa fundación se hallaba siglos hacia elevada á capellanía 
colativa, y espiritualizados sus bienes por consentimientó del 
patronato por haberse incluido como beneficio eclesiástico en 
el arreglo general de los del Obispado, y por encontrarse decla
rada asi la fundación por.reciente ejecutoria del Tribunal ecle
siástico de la  diócesis con la adjudicación á Mánúél Sanz de su 
patronato activo, como pariente en cuarto grado de Tomás Sanz 
Madueño : que fallecido en 1^ de Setiembre de 1858 el último 
Gapellan D.Damian Herrero, se hallaba vacan te >y sin poseedor 
la cauellanía; y siendo la Teresa Sanz biznieta: del fundador, 
procedía se la adjudicasen los bienes de libre disposiqion, .por
que la ley de 19 de Agosto de 1841, restablecida por real d e 
creto de 6 de F ebp ro  de 1855 /en sus artículos 4.®, «.®, 4.®,.6A 
y 10 ordena la adjudicación, en concepto dé libré disposición, de 
los bienes de las capellanías sColativas familiares á los indivi
duos de preferente parentesco, según los liámamientos, á ia ob
tención del patronato pasivo en primer lugar, y en falta dé este 
á  los del activo, sin difereneia de sexo, edad; condición y estado:

Resultando que llamadas por edictos á las personas que se 
creyesen con derecho á los bienes de dicha capellanía  ̂ com-- 
pareció Manuel Sanz; y oponiéndose á la pretensión de, Doña 
Teresa Sanz, que endefinitiva se adjudicasen al mismo también

en concepto de libres los bienes y rentas de la capellanía desde 
su vacante, excepcionó que estaba confprme en que la expre
sada fundación constituyeron  efecto una capellanía colativa 
familiar únicamente en cuanto á su patronato activo, pero no 
respecto al pasivo, supuestó que el patrono ó patronos podían 
elegir, presentar y separar libremente el Gapellan, y por conse
cuencia al que no fuera pariente del fundador: que cuando sólo 
el patronato,.activo es familiar, según el art.-4.® de la ley de 19 
de Agosto de 1841, se adjudicaran también los bienes en con-- 
cepto de libres á los parientes llamados, á ejercerlo; y por consi
guiente, habiendo obtenido Manuel Sanz por virtud de senten
cia ejecutoriada en juicio seguido con la demandante el patro
nato activo familiar que ejercía de hecho y de derecho, y te
niendo en esa fundación tan sólo ese patronato y no el pasivo 
la cualidad de familiar, era evidente que sólo á él debían adju
dicarse :én concepto de libreé los bienes de aquella fundación, 
erigida'en capellanía colativa y vacante por defunción del Don 
Damian Herrero: ’

Resultando que después de haber replicado y duplicado las 
pqrtes insistiendo en sus respectivas pretéásiones, quedaron sin 
curso 1 OS' autos en -virtud ’del decreto-'de ^8 de Noviembre 
de 18.56 hasta que se dictó el fie ^4 de Junipfie 1867; habiendo 
fallecido en tanto Manuel Sanz y su hijo menor José, se mostró 
parte Antolina, Marti% viuda de aquel y  heredera de dicho 
menor, y el curador fié los demás hijos menores del Manuel. 
S anz; y seguido el juicio por susfirám ites, y oído el Ministerio 
fiscal, el Juez de primera instancia dictó sentencia adjudicando 
toáoslos bienes de la  capellanía colativa y familiar fundada . 
por Juan Martin Madueño, con los frutos y rentas vencidas fiésde 
que ocurrió la vacante por muerté fié D. Damian Herrero en 
de Setiembre fieT853, á Teresa Sanz:

Resultando que admitida la apelación que interpusieron 
IDoña Antolina Martin y  el curador de sus hijos m enores, al 
mejorarla pifiieron se revocase la sentencia fiel inferior absol
viendo d e . la demanda á los. apelantes, ó cuando no hacer á 
favor de los mismos lâ  adjudicación de los bienes con expresa 
conderíácion de costas á  la parte adversa; y alegaron, entre otras 
eoñsidef ación e s ', qué teniendo en cuenta la cláusula fiel testa- 
níentó fie Juan Martin Madueño ,1a capellanía que funfió no 
podia ser tenida como colativa, sino como laical ó mercenaria, 
puesto que así la consideró el fundador al prohibir, como prohi
bió, hiciese Colación en ella el Obispo y cualquier otro Prelado, 
previniendo que los patronos de la misma eligiesen Gapellan 
que la sirv iese, así como pudiesen remóver á este cuando qui
siesen: que,si bien ^algunos fie los. Gapellanes elegidos habían, 
obtenido el título fie tales por razón de eíla y la Autoridad ecle-' 
siástica hecho coláeion cpn los bienes de la misma para expe
dírseles, y hacia bastantés años que venia considerándose como 
colativa y tenida como tal hasta por el cauéante fie los apelan-^ 
tes, fué efecto fié un abuso de la Autoridad eclesiástica y fie la 
ignorancia fié sus derechos por los patronos aetivos de dicha 

, capellanía, la cual no había podido variar la esencia de la fun-» 
dación, pues .fie suponer otra cosa habia que reconocer la posi^ 
bilifiafi de contrariar la voluntad del fundador, ley única en la 
m ateria , lo cual era imposible::
; Resultando que Doña Teresa Sanz insistió en lo alegado y 

pedido por su parte en prim era instancia, exponiendo además 
qúe, según el a r t.^56 de la ley de Enjuiciamiento civil, en los 
escritos de réplica y dúplica tanto el actor como el demandado 
fijaran definitivamente los puntos de hecho y de derecho objeto 

; deLfiebate ;:pufiienfiO'modififiaríó adicionar los* que- háyan con-r , 
¿ signado eurla demanda.y.Qpntéstácjom^fipp habiendo quedado 
; plantéada^dé común acuerdó fie las p á rté s ía  cuestión litigiosa, - 

bajo la base fundamentaLde que lá capellanía instituida por 
-Juan Martin Madueño debia ser considerada como colativa fa
m iliar, y que para la adjudicación de sus bienes en favor de 
una ó de otra había que hacer uso de la ley de 19 dé Agosto 
de 1841, la discusión quedó circunscrita á estos límites , y no 
podía dársela el giro completamente distinto que los apelantes 
la habían dado considerando como laical y no como colativa la  
capellanía en cuestión:

Resultando queoido.el Ministerio fiscal, celebrada vista-pú
blica y despuesvdeoausada .una discordia; la  Salasegunda de la 
Audiencia pronunció sentencia en SO de Diciembre de 1869, por 
la que confirmando enparte laapeladase adjudicóá Doña-Teresa 
Sanz,, sin perjuicio de tercero de mejor derecho y en concepto 
de libres, toáoslos bienes d é la  capellanía colativafam iliar fun- 
dada por Juan Martin Madueño en la parroquia de Veganzones 
en 17 fie Abril de 1596, con sus frutos y rentas vencidos desde 6 
de Setiembré de 1856, fecha de la coñtestacioñ á la demandé, 
suspendiéndose la entrega fie. los bienes y rentas hastá que por 
la Doña Teresa Sanz se acréfiite la refiencion y  pago fie las 
cargas eclesiásticas con arreglo al real decreto de %4 de Junio 
de 1867 é instrucción dC;^5fiel mismo mes y año, y fianfio 
cumplimiento á uno y otra el Juez de primera instancia de Se- 
govia, si en el térniino de dos meses, á contar desde el día en 
que se mande guardar y cumplir esta sentencia, no lo verificase 
la demanfiante, sin hacer especial condenación de éostas:

Resultando que contra este fallo interpusieron Doña A nto
lina Martín y el curador de sus hijos menores recurso fio casa^ 
cion por conceptuar infringidos: ^

1.® El testamento de Juan Martin Madueño y fundación ins
tituida en él, y la jurisprudencia sentada por este Tribunal Su
premo en senténcia d e^ 4  de Octubre de 1861, porqué la Sala 
sentaba en su fallo haber convenido las partes en que la expre
sada capellanía se encuentra hace siglos elevada á colativa, y 
espiritualizados sus bienes, sienfiq según la fundación sólo el 
patronato activo familiar; y si bien es verdad que en prim era 
instancia en cierto modo así vinieron á reconocerlo, también 
lo es que en la segunda alegaron los recurrentes que según la 
voluntad del fundador, consignada en su testamento, tal eleva-' 
clon fuá contraria á es te , puesto que expresamente prohíbe se 
hiciese colativa ni sirviese de título fie ordenación;

Y a.® H a  ejecutoria del Tribunal’eclesiástico de Segovia y 
él art. 4^ fie la  ley fie 19 de Agosto de 1841; pues suponiéndo 
que la referida elevación á capellanía colectiva tuviese toda la 
fuerza y  eficacia que se necesita para ser considerada cbmo tal, 
y que lo hecho p o r t e  en su consecuencia vinierá á ro 
bustecerlo, no por ello, la sentencia estaría dentro.fie lo justo, 
en razón á ser dicha capellanía dé solo patronato . activo fami
liar, y cómo tal de aplicar al caso eLart. 4.® de la ley de 19. de 
Agosto de 1841, y de tener en cuéntala ejecutoria del Tribunal 
eclesiástico rde Segovia, por^ la cual fué excluida la Teresa 
Sanz de dicho patronato.y conferido ál causante de los reéur- 
rentes/teniendo en consideración que el-derécíio ál mismo era 
tenido como vinculado y el^ó suceder-en. él eT regular
fie los mayorazgos , y por consecuencia venifio^ por espacio de 
mas fie_̂ un siglo de padres á hijos, prefirienfiq el .mayor al me- 
ñor y el varón á la hembra , así comp habia sido ejercido por 
José Sanz, padre del Manuel Sanz; habiéndose infringido por lo 
mismo la expresada ley y ejecutoria,así como el art. .̂® del real 
decreto de 6 de Febrero de 18b5,’ toda vez* que declararon legí- 

adquirido's- en virtud del decretó de ÍQ de 
Abril de 185^ por sentencia definitiva pronunciada á  que se 
pronunciase en los juicios incoados ante el T ribunal compe
tente, como lo estaba y lo era el que prodújo dicha ejecutoria:*

 ̂ Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Ar- 
neta:
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Considerando que, con arreglo á ío prevenido en los artícu
los 354 y 356 de la ley de Enjuiciamiento civ il, el deman
dante debe fijar con precisión en su demanda lo que pida, expo
niendo sucintamente los hechos y los fundamentos de derecho, 
y el demandado debe en su contestación hacer uso de las ex
cepciones perentorias que tuviere; siendo obligación de ámbos 
f i j^  en sus escritos de réplica y dúplica los puntos de hecho y 
de derecho objeto del debate:

Considerando que es igualmente uií deber de los Tribunales 
el resolver la cuestión litigiosa tal cual ha sido planteada y fi
jada por las partes litigantes eh él indicado período del juicio' 
sin que sea lícito á este Supremo, fallando en casación, alte
rarla ni variarla:

Considerando que la cuestión de este litigio, planteada , fi- 
 ̂ jada y debatida de común acuerdo por ámbos litigantes en todo 

el curso de la primera instancia, ha sido la adjudicación, con 
arreglo á las disposiciones de la ley de 19 de Agosto de 1841 
délos bienes que constituyeron la capellanía; fundada en 1596 
por Jüan Martin Madueño bajo el concepto, como era consi
guiente, de colativa y eclesiástica, carácter que expresamente 
la  atribuyó Manuel Sanz, así como implícitamente le recono
cen los causa-habientes de aquel en el presente recurso a í  in
vocar en su segundo motivo el auto'definitivo del Tribunal 
eclesiástico de Segovia de 39 de Noviembre de 1854, que term i
nantemente califica de colativa aquélla capellanía en confor
midad á las pretensiones del mismo Manuel Sanz:
, ̂  'Ponsidei^ando, en su virtud, que no puede admitii^se cómo le

gítimo mptivo de casación la infracción que eh primer lugar se 
alega del testamento de Jpan Martin Mádueño, en que fundó 
dicha capellanía bajo las-condiciones y caracteres' dé m era- 
menté Micál, con tanta mayor razón, cuanto que si bieh con
servó e s ^  calidad por algún tiem po, fue después elevada á co
lativa y fueron sus bienes espiritualizados, incluyéndose como 
beneficio eclesiástico en n l arreglo generaí de los de la indicada 
diócesis, en cuyo concepto ha sido poseida desde hace muchísi
mos años Imsta el fallecimiento del último Capellán'D. Daínian 
Herrero: ^  '

Gopsiderando que nó'es cierta la infracción del mencionadó 
auto definitivo del Tribunal eclesiástico de Segovia, aun supor 
niéndole ejecutorio desde el dia mismo en que fue dictado, pues 
que habiendo sido su objeto la declaración del. derecho al pa
tronato activo de dicha capellanía por hallarse esta subsistente 
a la sazón á virtud del decreto de 30 de Abril de 1853, deroga
torio de la  ley de 19 de Agosto de 1841, quedó necesariamente 
sin efecto desde el momento en que restablecida esta ley en toda 
su fuerza y vigor por el decreto posterior de 6 de Febrero de 1855 
dejó de existir aquel patronato como la capellanía m ism aá que se 
referia, no pudiendo deducirse relación ni influericia alguna 
del referido fallo pronunciado en observancia y mediante la 
existencia legal .de la  capeUanía respecto del que ha recaído en 

^el presente litigio como consecuencia de su supresión:
Gonsiderapdo, por último, que la Sala sentenciadora tam - 

poco ha infringido el art. V  de^la citada ley de 19 de Agosto 
de 1841, en el que los recurrentes, combinándole cón .el men
cionado auto definitivo del Tribunal eclesiástico de Segovia 
pretenden apoyar su,.derecho, puesto que losTlamamientos ai 
ejercicio delpatrónato activo á que este artículo, se refiere son 
los hechos por el fundador mismo de la capellahía, en cuyo 
concepto es indudable.el preferente derecho de Teresa Sanz 
como pariente más próxima del ihdicado Juan Martin Ma
dueño ; ' ,

Fallamos que debemos declarary declaramos no haber lugar 
arrecurso de casación interpuesto por Doña Antolina Martin 
y el curador de los hijos menores de esta , á quienes condena
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c et a  DE M a d r id  édnsertará'-en la , pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m anda
mos y firniamos.s=*Juqh .GQuzáíe^" Acev^edq.í^jQ^M aria Gáccr 
res.=Laureano de i Arrieta: =  Francisco M. 'de Gastilíá.=Joa- 
quih Jaumar.==José Fermín de M uro.=Antonio Vaídés.

Publicacion.^Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado delT ri- 
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 5 de Diciembre de 1870. =* Dionisio Antonio de 
P n g a .,

E n  la villa de Madrid, á 9  de Diciembre dé 1870, en el pleito 
seguido en el Juzgado de prim era instancia fie Sáriñena y en la 
A usencia de Zaragoza por el Ministerio fiscal,óh representación 
del Estado, y por el Ayuntamiento de Alcubierre con D. José 
Escriba de Remaní Marqués de Mdnistrol y Gonde de Sástago 
como marido de Doña Antonia Fernandez dé Górdove, Marqüe- 
sa y CjDndesa de dichos títulos, sobre incorporación; al Estado 
del señorío territorial .de fl>icho pueblo y abolición de prestacio
nes; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de nulidad 
interpuesto por el, dem andado. pontra la sentencia de revista 
que en 14 de Octubre de 1869 dictó la Sala-segunda de la* refe
rida Audiencia:

I^6sultando, que el Rey D. Jáime de'A ragón por privilegio 
expedido en Zaragoza en las nonas de .Mayo del año 1365 dió 
y concedió^ á todos los hombres de Alcubierre presentes y fu- 
lufos perpétuamente por vedado .en su término el terreno con
tenido dentro de los linderos que en dicho privilegio se expre- 
Knn ninguno sin su consentimiento y bajo la pena de
oUU sueldos jaqueses pudiera cazar, hacer carbón, cortar árbo- 

^ ganados; y que el Rey D. Pedro confirmó 
en l l d e j ^  calendas de Sétíembre de 138^ dicho privilegio que 
su padre D. Jáime habia concedido á todos los hombres de Al- 
cubierre, diciendo: Super eo quod detis noMs et nostris anim a- 
tim  tresmtUe sordos jacoenses in d m h u s term in is,et non aliud 
pro peiUo sme -quésiis et rntalleris^ ac redentionihus exercitu 
usus et cems prout in  dicto privilegio continentur; siendo de 
advertir que estos privilegios obran, en los autos por testimonio 
puesto con referencia a otro, que se halla  en un .expediente que 
existe en el archiyo d e ja  Audiencia de Zaragoza, promovido 
en el ano de 1í66 por el Gonde de Sástago contra el A yunta- 
naiento de Alcubierre sobre pago de derechos dominicales; y en 
el cual se presento librado, en 16 de, Abril de 1761.por exhibi-. 
#ion que de los originaleshizo el citado A yuntam iento:

esorituyajotorgada ei dia anterior á los 
n  Rey .D. Jáime de Aragón y el

•* .ÍS b l^ ie ro n  amistosamente sus
diferencias, conviniendo principalmente y en primer lugar que
.7 nu . ^ ^ e a s t i l t e % y : . v M ' i a s  de A rcaine, Asís
y Ulieto con todos sus términos, derechosy pertenencias, y que 
el Rey le daría en cambio o permuta las villas de Pina y Alco- 
Dierre : que en el mismo dia otorgaron la escritura de permuta 
convenida, por da que el Rey entregó á Di A rt^d o  las referidas 
villas, expresando.;en cuanto á la de A loubi^re que lo hacia 
con dos,hombrqs,>,mujeres, tierras y posesipnesicultas é incultas 
prados, pastos, selvas, árboles, censos y demás derechos que 
tuviera, y con tofioel pleno dominio y jurisdiccion; y  qué o  
Miguel Pedro de Lerga declaró en un documento que otcrgó en 
Zaragoza el dia 44 de las calendas de Agosto de la era .1331 que.

como Procurador del noble D. Artaldo de Alagon y en virtud 
de la anterior permuta, habia tomado posesión de las referidas 
villas de Pina y Alcubierre , y de todas sus pertenencias v de
rechos:

Resultando que estos tres documentos obran en autos por 
compulsa de los que exhibió el Gonde de Sástago en 3 de Octu
bre de 1837, y eran trasuntos sacados del Archivo de la Corona 
de Aragón existente en Barcelona en 5 de Agosto de 1740; y 
que habiendo solicitado en la tercera instancia de este pleito 
su cotejo con los originales que obraban en dicho Archivo, tuvo 
lugar con la escritura de permuta y la toma de posesión, pero 
no con la de concordia que no se encontró, expresándose que 
se hallaba justificada la existencia de aquel convenio por los 
estractos del mismo que se hallaban en el índice de las enaje
naciones del Real Patrimonio de Aragón por los años de 1589, 
y siguientes, y en tres índices distintos:

 ̂Resultando que en 33 de Enero de 1643 otorgaron úna es
critu rado  concordia del arrendamiento de los frutos, derechos, 
rentas y emolumentos de la casa y Estado de Sástago el apo
derado del Gonde de dicho título y ios conservadores de Ja 
concordia de acreedores censualistas de dicho Estadd con Gre
gorio Luzan, domiciliado en P ina, en la cual se comprende, 
entre otras cosas, lo siguiente: «Item el lugar de Alcubierre 335 
libras que paga de saMdo en cada un año dicho lugar: item el 
m esón, con la facultad de arrendarlo: item la primicia que 
pagan todos los vecinos de dicho lugar de panes , vino y cor
deros y de todo lo dem ás, como se ha acostumbrado;» y que 
en 33 de Abril de 1759 otorgaron el Ayuntamiento y Goncejo 
de Alcubierre y sus acreedores censualistas *una escritura de 
concordia, por lá que el referido lugar les cedió el producto de 
las yerbas de todos los acampos, montes y aguas , conviniendo 
en que con él se habian de pagar al señor temporal por su de
recho dominical 300 libras jaquesas en cada un año en dos 
plazos iguales:

Resultando que en el año de 1765 solicitó el Gonde dé Bás
tago ante el Intendente de Zaragoza que la Jun ta de Propios 
del lugar de Alcubierre continuase pagándole 3Í0 libras que 
debia satisfacerle como señor temporal por razón de pecho y 
dom iñicatura; estando dicho lugar en posesión y  disfruté de 
las yerbas y demás propios sujetos á dicho caT^o, comó lo tenia 
reconocido: que eH ugar de Alcubierre pretendió que sóld debia 
pagar en cada un año 3.000 sueldos jaqueses, qué cómponiañ 150 
lib ras; y qué la Audiencia dé Zaragoza por .auto de 11 dé No
viembre de 1766 mandó,que, el citado lugar pagase al Goiide 
las 630 libras jaquesas que pedia por el sa lido , carga,ordinaria 
y pecha devengados e n  Mayó dé 1765 y e n  igual mes de aquel 
año, continuando dicha satisfacción en lo sucesivo durante el 
piéitó y hasta Su terminación defin itiva: ’ *

Resultando que promovido de nuevo por el Gonde expe
diente para el pago de atrasos hasta el año de'1834 de la pen
sión de 3l0 libras que el pueblo de/Aleuhierré’debia satisfacer' 
anualmente de sus Propios por la  cesión ,qua habia hecho á lo s  
misinos de las yerbas dé todos ios acampos y montes blancos, 
pensión que pretendía. e} pueblo no débia pagar por SiUponer 
procedia de jurisdicción  ̂y que en todo caso no debería ser más 
que de 3.000 sueldos; condenado á su pago, otorgaron escritura 
de convenio en 6 de Novieinbre de 1838, por la que quedó re
ducida lapension qué anualmente percibía el Gónde de los Pro
pios de Alcubierre á330;libras:
 ̂ Resultando que en el año de 1840 entabló demanda el Gonde 
de Sástago para el pago de las anualidades vencidas y no sa
tisfechas después de la citada escritura: que el Ayuntamiento 
de Alcubierre la impugnó sosteniendo que dicha pensión pro
cedía de señorío jurisdiccional y estaba por tanto abolida ; y 
quc: el Gonde presentó testimonio de las escrituras de concor- 
diaAe 1643 y 1759, cou ias cuales dijo se probaba la legitimi
dad ñé^la, pre^táciptt ytl^:arhi1^ríedñfiy^v'éali:dcarí.a/fi 
diécróha3g y ^ a ¿ |j ^ f 0^j^ácjph \p̂ ^̂
.v^ídWe.^tñl¿h6s pápéféé'^dé isu arohiV(5"cn’'Zarágo¿á con motivo 
dé los sitios de 1808 y 1809:

Resultando que por sentencia de revista dé la Sala segunda 
de la Audiencia de Zaragoza se condenó al pueblo de Alcubierre 
al pago de la cantidad demandada, sin perjuicio del resultado 
que tuviese el pleito de incpfporacioii á la Gorona del señorío 
dé Aléúbiérre; y que interpuesto por e l Ayuntamiento recurso 
de nulidad por infracción, entre o tra s , dé las leyes dé señorío, 
sé declaró por sentencia de este Supremo Tríbunal de 13 de 
Enero de 1854 no haber lugar á dicho recurso:

Resultando que el Gonde de Sástago presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Huesca en 33 de Octubre de 1837 , en 
cumplimiento de la ley de 36 de Agosto del mismo año, las es
crituras antes mencionadas otorgadas entre el Rey D. Jáime y 
D. Artaldo de Alagon, y la de. posesión de este ú ltim o, con las 
cuáles dijo se acreditaban los dérechos que tenia en el pueblo 
de Alcubierre, el cual pidió continuase pagándole como hasta 
entónces las prestaciones^ rentas y pensiones que de él percibía; 
y que el Promotor fiscal en escrito de 37 de Abril de 1838 ma- 
niíestó que el Gonde habia cumplido en su concepto con la pre- 
séntacion. de títulos, de tal suerte, que miéntras el curso de la 
demanda de incorporación á la Gorona debia sosteñérsele en los 
términos qué prevenía la ley en los derechos de su señorío; 
pero qué los mismos títulos daban motivo para solicitar aquella 
reversión por no poder dudarse que el señorío habia salido de 
lá  Gorona, si bien por una causa onerosa, cual era la permuta, 
y ,de que eii su caso deberla ser reintegrado si los pueblos que 
había dado en permuta no padeciesen del miShio vicio: que el 
mismo título contenía cláusulas que demostraban jurisdicción, 
y que prevalido de ella era sin duda como el Conde habia exi
gido á los vecinos de Alcubierre las prestaciones con que le 
contribuian; suplicando por tanto que se diera traslado dé 
aquella démanda al Ayuntamiento por si quería apoyarla, y 
oyendo al Gqñde de Sástago se; declarase á su tiempo el señorío 
de Alcubierre incorporado á la Nación, con lo demás consi
guiente:

' Resultando que sustancia expediente én el Juzgado de 
Sáriñena por haber sido a,gregado á él el pueblo de Alcubierre, 
la Sala primera de la Audieñeiáde Zaragoza por sentencia de 13 
de Julio de 1843 declaró que el Gonde había cumplido con la 
ley con la exhibición que había hécho de los títulos de Alcu- 
bierre, poniéndosele eh posesión de los derechos que por la niisma 
le correspondián; y  (jnai^dó que se devolvierá el expédiente al 
inferior para qué contestara á la demanda d é  incorporación: 

Resultando que paralizados en tal estado los autos y promo
vidos por el Ayuhtamiehto eii 1854,.sostuvo que procedia la in 
corporación,' porque lo; permutado nó habia sido' más que la 
jurisdicción y los derechos anejos á éjla; y querprocedia también 
declarar qué el pueblo debia cesar de contríbuir con la presta
ción de las 335 libras ó con cualquiera.otra mayor ó menor que' 
por servicios personales contríbuyera primero á losR eyes Don 
Pedro y Dv Jáime, y después á D. Artaí de Alagon:

Resultando que el Conde dé Sástago impugnó la demanda 
de iñcorporaóión con imposición de costas á quien correspon
diera; alegando que el privilegio del Rey D. « Jáime, que sede'ciá 
confirmado por su hijo D. Pedro, además de no ser auténtico, 
no producia méritos para calificar la pretensión’ dél pueblo: 
que el primero en nada se oponía al que 38 años más tarde 
había otorgado el Rey D. Jáime II, dando á D. Artal de Alagon 
las V ilas dé 'Pina y Alcubierre con. todos sus hombres, mujeres,
montes, pastos y demás,'demostrándoseclaramente el origen

de la prestación con los otros documentos de que hizo mérito; 
y que además, sobre éste particular podía oponer la  excepción 
de cosa juzgada, puesto que en la sentencia de revista del pleito 
anterior se habia acordado la condenación al pago, y la éxcep- 
cion única alegada por el pueblo habia sido la calidad iurisdic- 
cional del derecho: ■

Resultando que suministrada prueba por el Conde, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala pri
mera de la Audiencia de Zaragoza desestimando la demanda; y 
que suplicada por el Ayuntamiento de Alcubierre y el Ministe
rio fiscal, la Sala segunda por sentencia de revista de 14 de Oc
tubre de 1869, supliendo y enméndando la de vísta, declaró in
corporado á la Nación el señorío territorial del pueblo de Alcu
bierre, con todos los bienes y derechos que como emanantes de 
él poseyera y gozara el Gonde de Sástago ántes. de la publicación 
de las leyes de señorío; y declaro .asimismo abolida la prestación, 
de 335 libras jaquesas, reducida últimamente á 330 que el Gonde 
percibía, y en su consecuencia libre al pueblo de Alcubierre del 
pago de la tal prestación por ser de las que debían cesar desde 
la publicación de la ley de 36 de Agosto de 4837:

Resultando qué el Gonde de Sástago interpuso recurso de 
nulidad citando como infringidas:

1.® Las leyes 8.*, 9." y 11, tít. 8.“, libro 7.® de la Novísima 
Recopilación, porque los títulos presentados demostraban que 
no había habido una cesión gratu ita, sino una permuta, resul
tado de las paces ajustadas entre el Rey D. Jáime y D. Artal 
d« Alagon, no pudiendo por ello fundarse la demanda de in 
corporación en ninguno dé los motivos que como suficientes 
reconocían las citadas leyes:

5.® La ley 4.®, tít. 6.®, Partida 5.*, porque ’ si «e acordaba la 
incorporación debía establecerse la oportuna' reserva para:su 
indemnización, puesto que se le privaba de lo que había reci
bido y no se le devolvía lo que habia dado en permuta :

3.®  ̂ La ley 46, tít. 33, Partida 3.®, en el caso de que la incor
poración hubiera sido decretada por Ja circunstancia de no 
considerarse originales los títu los exhibidos, pues que el Minis
terio fiscal habia i^econocido que, se habia cumplido con la jey, 
fundando únicamente susolicitudien la circunstanGia.de haber 
salido de Ja. Gorona el pueblo dé Áieubierre que habia pertene-

' cido alseñorio de Ja  nasa de Sástago, y la citada ley obligaba, á 
los Tribunales, á que se^ajusten á la, demanda y á Ja  manera 
como id hacen los partes, de suerte (que no pueden dar á estas 
lo que reclaman por concepto distinto del que manifiestan; con
cepto confirmadó por Ja jurisprudencia de los T r ib u n a le s .ad
mitida y declarada por este Supremo en las sentencias de 3 dé 
Marzo de 18.^3,40 de Dctubre de 1857,11 y 38 de Mayo de 1858,
5 de Junio y 33vde Diciembre de 1860 y otras muchas:

r 4.® R as leyes 13 y .19, tít; ,33 de la  Partida 3.®, y la regla r33,, 
titulo 34 de ,1a Partida 7.®; si se fundaba la sentencia en su
puestos defectos de los títulos presentados, porque debía te
nerse presente que:eran testimonios, librados por el Secretario 
de Ja Audieneia, de .Bajcelona en virtud de. providencia de, la 
misma, de Jos docnmemos obrantes en el Archivo de la Corona, 
á cargd;entónGés.de lanjuélíTríbunalí,,habiendo.sido expedidos 
en el siglo pasado, y  . que restos .JrasÍado& eraq .y  habian sido 
siempre tenidos por,opjgiuales ,ejar SfintidqJ.egaí^ y  por ellos re
solvían todos los dias los Tribunales Jasduéstiones iQue las par
tes sometían,; y que si la  sentencia de 13. de Julio de 1843 
hab ia . declarado .al Conde por cumplido con la ley de 36 de. 
Agosto de 4837 sobre presentación de . títulos, con la exhibi- 
éion hecha de los de Pina y . Alcubierre habia venido á de
clarar también que sus títulos testimoniados eran originales, 
constituyendo un  Juzgado respetalle que otra sentencia pos
terior no habia podido destruir:

5,.’̂, Si la incorporación, secundaba en Jos llamados privile* 
gi0a .4 ue.e l 114 de Ja

valor legal á do-
jmmenios .que horíeJeñfa¿i,Apües'el Conde habia negado que 
fuesen auténticos,, y  esta,negativa obligaba á la parte que les 
habia producido á pedir su cotejo con citación del Gonde, ya 
que se los había testimoniado sin llenar este requisito:

6 .® Con relación al extremo de lar sentencia en que de
claraba abolida la que se llamaba prestación de 330 libras, que

. habia sido mayor en un pritícipip, la regla 33 del derecho, que 
dice se debe reputar por verdad , la  sentencia contra la cual no 
cabe recurso; y Ja  citada ley . 13, tít . 33, Partida 3.®, que de
clara no vale el segundo juicio dado contra el primero, no 
siendo aun. posibles las enmiendas por el mismo Juez que lo 
dictara , toda vez que el pago de aquella misma pensión habia 
sido objeto de un juicio y se habia declarado por la Audiencia 
y confirmado por este Tribunal obligado al pueblo á verificarlo, 
y como consecuencia de ello que la pensión no ,era jurisdic
cional ni feudal, ni denotaba señorío ni vasallaje:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
Muro :

Gonsiderando que declarado por la A udiencia,de Zaragoza 
en sentencia firme que el Gonde de ,Sástago había cumplido con 
lo dispuesto en la ley de señoríos acerca de la presentación de 
títulos sobre el doA lcubierre, y posteriormente en diverso juir 
ció que la pensión de 330 libras jaquesas que al mismo Conde 
venia satisfaciendo el,expresado pueblo no procedia de señorío 
jurisdiccional, él objeto del actual pleito está limitado á la de
manda de incorporación que coitocasión del reconocimiento de 
títulos estableció el Promotor*fiscal de H uesca en 37 de Abril 
de 1838: ^

Considerando qué interpuesta por el Ministerio fiscal la de
manda de incorporacipnJe incumbía cQíuo actor probar las 
causas que le hiciesen,procedente; y , que no habiéndolo ejecu
tado de ninguna dé ías.que expresan las le.yes. 8.®, 9.® y 11 del 
título 8.®, libro 7.® dé la Novísima Recopilación, porque los as
cendientes del Gonde de Sástago no recibieron graciosamente él 
señorío de Alcubierre, ni medió lesión en .la perm uta que eje
cutaron el Rey D. Jáime II de Aragón, y el noble D. Artaldo 
de Alagon, ni estipularon condiciones, que no se hayan cum
plido, no podía eatimarse la expresada demanda según la letra 
y espíritu de laé mencionadas leyes:

Gonsiderando que el defeotq'qué la Sala sentenciadora opone 
en suJnforme á los, títuloé eknibidos no ha podido tomarse 
en consideración, ya porqué el Miñisterio fiscal no les opuso ei 
menor reparo en el julbió instructivo, ya porque la demanda 
dé incorporación parta del supuesto de la legitimidadde.los ex
presados -títulos, reconocida además por Ja parte fiscal y por el 
Ayuntamiento dé Alcubierre en los diversos pleitos .dé .que .se 
han traído antecedentes al ac tua l:

/Considerando, respectó á la prestación d e ja s .330 litarás,.que 
déclarada no comprendida en las abolidas, porf Ja s  leyes de se
ñoríos on  el litigio ehtre el A yun tám ien io .y jr Conde, no es 
posible hoy estimar su abolición Sia Jestr.uirrJq ejecutoriado é 
infringir la ley 13 tít. 33, Partida qué./báeé mulo el se
gundo juicio dado contra el primero;, y iquaJímpoco ha podido 
apoyarse el Ayuntamiento de A lcubieiire.^^á pedir de nuevo 
la abolición en la é láusu lahe sin. peTQuicio'/del resultado del 
pleito de reversión que contiene Ja .¿ejítéñéia sobre presenta
ción de títulos, y la que recayó.eohre'^lál^ñáíuraleza de la  men
cionada prestación, porque aqueltát*%#éf’jwtcto se limitó á la 
incorporación al Estado, sin^exteftderée en manera alguna áJa  ' 
supresión de la mencionada prestación, cuya legitimidad quedó 
sancionada irrevocablemeutepor é l fallo de esté TribunaLSu- 
premo en el expresado 'jpleitd:
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Y considerando, en consecuencia de todo, que al suplir y en
mendar la Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza la senten
cia de vista y declarar incorporado á la Nación el señorío ter
ritorial del pueblo de Alcubierre, con todos los bienes y derechos 
que habia gozado el Conde de Bástago, y abolida la prestación 
de las 230 libras que el mismo pueblo viene pagando al Conde, 
ha infringido las expresadas leyes 8.*, 9 /  y 11 del .f
de la Novísima Recopilación, y la 13, tít. 22, Partida 3. citadas
por el recurrente; j  • ^

Fallamos que há lugar al recurso de nulidad interpuesto 
por el expresado Marqués de Monistrol, Conde de Sastago, 
contra la mencionada sentencia de revistado la Sala segunda 
de la Audiencia de Zaragoza, y en su consecuencia la debemos 
declarar y declaramos nula, de ningún valor y electo legal; 
V mandamos que se rem itan los autos á la propia Audiencia 
parales efectos expresados en el art. 18 del real decreto de 4 
de Noviembre de 1838, devolviéndose al recurrente la cantidad 
depositada; y en el caso de no haber en la Audiencia numero 
suficiente de Ministros hábiles para fallar ea el fondo de la 
cuestión, los pasará á la de Pamplona como mas inmediata.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en Ja U a -- 
CETA y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am os.=José M. Cáceres.=Laureano de Arrieta. r  rancisco 
María de Oastilla.==José María Haro.—Joaquín Jaumar. José 
FeriP-in de M uro.=Benito de Posada Hepera. ^

Publicacion.=  Leida y publicada fue la antenor sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia publica en la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara. ^ -1 n

Madrid 9 de Diciembre de d870.=Grregono Camilo García.

Sala cuarta.
En la villa de Madrid, á 26 de Oetubre de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende en seg-unda ins
tancia entre el Licenciado D. Laupano F iguero la , sustituido 
posteriormente porD. Francisco Yilanova Sabblé, en representa
ción de D. Emilio Morera, apelante; el Ministerio fiscal, en nom
bre de la Administraccion general del Estado, apelada, y el Li
cenciado D. Antonio Rodó y Casanovas, en representación de 
Doña María de Bofarull y de Plandolid, como coadyuvante de la 
Administración, sobre eLderribo del ta ller fotográfico situado 
en la casa núm. 10 de la  calle de Escudillers de Barcelona:

Resultando que habiendo tomado D. Emilio Morera en 
arrendamiento la casa núm. 10 de la calle de Escudillers p a p  
colocar en ella un taller fotográfico, solicitó en 21 de Junio 
de 1865 del Alcalde-Corregidor de Barcelona el oportuno per
miso para colocar en su fachada el muestrario y levantar el taller 
en el terrado de la misma, que fué concedido en 7 de Julio a 
condición, entre otras, de que la galeríAdebiade colocarse con
forme á los dibujos presentados por el ihteresado; que todo el 
taller se separase 10 palmos déla  pared del vecino; qué se cons
truyera sólo con hierro, madera y cristales, y que sirviera ú n ir 
camente para taller de fotografías, desapareciendo tan luego 
como dejara de utilizarse para el ejercicio de la mencionada in 
dustria ; que Doña María de Bofarull, dueña de la casa inmedia
ta, recurrió al Ayuntamiento 31 de Julio de 1865 quejándose 
de dicha construcción como cóntrária á las Ordenanzas de po-; 
h c ia , y porqué, ia privaba dé luces , vistas y véntilácion; ha
biéndose desestimado dicha solicitud por la citada corpóra- 
cion en 4 de Agosto siguiente, teniendo presente únaú rr 
den que habia dictado el Gobernador para que sobre la altura 
máxima permitida en los edificios pudiera utilizarse el estable-' 
cimiento de talleres fotográficos mediante ciertas condiciones, 
que fueron las impuestas al Morera; habiéndose prevenido tam
bién por el Alcalde á Morera en 11 del mismo Agosto que pro
cediera dentro de tercero dia al derribo de lo que habia obrado 
abusivamente, puesto que verificaba la construcción de su taller 
fotográfico sin sujeción á los planos y condiciones; solicitando 
dicho Morera en 14 de dicho mes que se le concediera un plazo, y 
dándose orden al Arquitecto municipal en 25 del mismo para la 
ejecución del derribo, orden que fué reproducida en 20 de Di
ciembre siguiente: que pasado un año reclamó nuevamente Doña 
María Bofarull solicitando el derribo, apoyándose en las mismas 
razones que ya tenia expuestas, y citando una sentencia del 
Consejo provincial sobre cuestión análoga; siendo denegada 
dicha solicitud por el Alearde-Gorregidor en 10 de Marzo si
guiente, fundado en las mismas razones de su comunicación 
de 4 de Agosto, y en que la sentencia citada ño era de aplica
ción general: que revocada la orden del Gobernador en 7 de 
Mayo de aquel año respecto de las construcciones que perju
dicaran á tercero, se mandó derribar la del taller que se sepa
raba del plano y de las condiciones establecidas, recurriendo 
nuevamente la Bofarull solicitando la destrucción total de lo 
edificado, y acordándose así por el Gobernador en 13 de Julio 
de 1866, con jprohibicion al Ayuntamiento para que en adelante 
concediera permiso para talleres de fotografía en los terrados 
de las casas, fundado en que los artículos 17 y 633 de las Or
denanzas prohíben que se construya sobre la elevación total 
pared alguna ni otro objeto, obligando á que se derribe sin de
mora todo objeto pei^manente que deje una determinada in
fracción:

 ̂Resultando que D. Emilio Morera compareció ante el Con
sejo provincial de Barcelona solicitando que se declare legal 
la construcción del taller fotográfico , y en caso contrario se 
condenaráal Ayuntamiento al resarcimiento de todos los daños 
por haber sido construido con su permiso explícito; y que al 
propio tiempo que se suspendiera la órden de derribo, fundado 
en que construyó con la autorización de la Municipalidad; en 
que está en el deber de defender y proteger su propip acuerdo, 
y en que si construyó con el oportuno permiso y se sujetó á 
las condiciones impuestas, no podia obligársele á su derribo, 
con tanto más motivo, cuanto que no causaba ninguna extor
sión ni gravámen á los vecinos:

Resultando que acordado por el Consejo la suspensión del 
derribo y enaplazado el Ayuntamiento de Barcelona, el Licen
ciado D. Mariano Pons y Tarrech, en su representación, contestó 
la demanda solicitando que con sujeción á la providencia de 13 
de Julio reclamada se deses^mara aquella, con pago de costas 
al demandante; fundándose en que el permiso concedido á Mo
rera no lo fué en términos absolutos, sino con sujeción á planos; 
en que quedaron abusivamente burlados por el mismo; en que 
la construcción pugnaba con artículos prohibitorios de las Or
denanzas municipales; en que la Administración municipal está 
llamada á m antener á salvo el interés colectivo de la localidad; 
en que el permiso concedido envolvía una viva violación del 
p tieu lo  i7  de las Ordenanzas; en que el taller interceptaba luz, 
impedía vista y dificultaba ventilación, dando lugar á servi
dumbres y vulnerando derechos privados, y en que el art. 633 
de las Ordenanzas prohíbia la existencia del taller:
_  Resultando que habiéndose mostrado parte el Licenciado 
p . Jaime' Puigurique, en representación de Doña María de Bo- 
jarull, como coadyuvante dei A yuntam iento, y tenido por tal 
por providencia del Consejo de 27 de Setiembre de 1866 con-  ̂
testó asimismo la demanda con la propia pretensión de que fuera 
desestimada, imponiéndolas costas al demandante y mandando

que se llevaran á efecto las providencias dictadas, exponiendo 
como fundamentos de derecho análogas razpnes á las alegadas 
por el Ayuntam iento; y conferido traslado á las partes por su 
órden respectivo, lo evacuaron con nuevos escritos por parte de 
D. Emilio Morera y Ayuntamiento de Barcelona, en que se ale
garon razonamientos relativos á sus distintas pretensiones, re 
nunciando la parte de Bofarull la presentación de nuevo es
crito y proponiendo prueba todos los interesados, que fué ad
mitida; y recibido el pleito á dicho efecto por todo el término 
de la ley, al objeto de acreditar la época en que fué construido 
el taller fotográfico y si dicha obra se hallaba ó no en contra
vención con las Ordenanzas municipales:

Resultando que solicitado por parte del Ayuntamiento el 
cotejo de los documentos presentados por el mismo en los autos, 
y verificado así, resultando exactos, se nombraron por las partes 
dos Arquitectos como peritos, promoviéndose un incidente de 
reposición por recusación del propuesto por el Ayuntamiento, 
se fijó definitivamente el nombramiento de los m ism os, resul
tando de sus manifestaciones que la altura de la casa era de 19 
metros 72 centímetros, la altura del taller hasta el punto do
minante de la cubierta de tres metros 70 centímetros: que la 
obra no puede considerarse movible, puesto que puede subsistir 
por un período más ó ménos largo, ni es construcción pasajera: 
que priva escasamente la luz , el aire y las vistas: que se halla 
separada cuatro metros de la casa de Doña María Bofarull: que 
la altura de la pared sobre que está basado dicho taller es de 
dos metros 40 centímetros ; y que la altura máxima del taller 
es de tres metros 70 centímetros y la mínima de dos metros 88 
centím etros, habiéndose hecho publicación de probanzas por 
auto de 18 de Febrero, por el que se mandaron poner los autos 
de manifiesto:

Resultando que el Conséjo provincial de Barcelona por su 
sentencia de 27 de Mayo de 1867, considerando que estaba ple
namente probado que el taller fotográfico se hallaba colocado á 
una altura que excede á la marcada por las Ordenanzas: que si 
no podia calificarse de obra sólida, tenia el carácter de perma
nente , con la duración indefinida que las partes habían conve
nido : que el permiso se concedió en virtud de orden del Go
bernador de la provincia para que autorizara dicha clase de 
obras sobre la altura máxima de los edificios; y que ateniéndose 
á dicha prescripción gubernativa, aunque no debiera prevale
cer sobre las Ordenanzas municipales, el Ayuntamiento no pudo 
incurrir en responsabilidad, siendo por lo tanto improcedente 
la indemnización de perjuicios que reclama el demandante, con
firmó la providencia reclamada del Gobernador de 13, de Julio 
deJ1866 absolviendo al Ayuntamiento de la demanda; de cuya 
sentencia apeló D. Emilio Morera, habiendo sido admitida dicha 
apelación y mandándose rem itir los autos , prévio emplaza
miento:

Resultando que el Licenciado D. Laureano F igueroía, en 
representación de D. Emilio Morera, mejoró la apelación ante el 
Consejo de Estado solicitando la revocación de la sentencia, 
declarando no haber lugar al derribo del taller fotográfico, ó 
que en el caso de considerar procedente dicho derribo se cón- 
dene áf Ayuntainiento de Barcelona al abono de todos los daños 
y perjuicios que con dicho motivo se ocasionen; fundándose en 
que la otorgacion del permiso constituye un derecho á favor de 
Morera de conservar la obra, de que no puede ser vulnerado; en 
que no cabe alegar la infracción de las Ordenanzas , puesto que 
los Gobernadores pueden modificarlas, y el permiso se concedió 
en vista de disposición del Gobernador; en que aqn las mismas 
Ordenanzas por su art. 633 permiten levantar sobre la altura 
máxima de los edificios, siempre-,que ño seAoJ^|l^i¿úya uña obra 
sólida y permanente, conipño la cóhstrtuye'ertállér dé Morera; 
en que por el mismo Alcalde ̂ sfe mánifiésta qué no püede pro- 
cederse al derribo aun cuando la obra fuere contraria á las Or
denanzas por existir una órden del Gobernador prohibiendo el 
derribo de obra alguna construida con anterioridad al 1.® de 
Febrero de 1866; en que aun prescindiendo de esta órden, sien
do válida la concesión del permiso, no podrá procederse al der
ribo de toda la obra, sino sólo de la parte que no est 
ajustada á las condiciones de la concesión , á lo cual nunca se 
ha negado M orera; y en que la concesión del permiso por el 
Ayuntamiento constituye un cuasi contrato entre la Adñiiñis- 
tracion y,Morera, en virtud del cuál se obligó aquella á tenerle 
en el goce y posesión del taller, habiendo cometido abuso de 
autoridad el Ayuntamiento en el caso de conceder el permiso 
sin tener autorización para ello, quedando por lo tanto ineficaz 
la concesioFf; pero viniendo obligado á reparar y á  indemnizar 
el valor de la obra y demás daños y perjuicios que se ocasio
naren:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Administración general del Estado , contestó al es
crito de mejora de apelación con la pretensión de que se declare- 
nulo todo lo actuado en primera instancia por improcedencia 
de la demanda , ó en caso contrario que se confirme la senten
cia apélada y la providencia gubernativa reclamada; exponíéndo 
que entiende que la cuestión que se ventila no es de las some
tidas a l  conocimiento de los Consejos provinciales en vía con
tenciosa por la ley de 25 de Setiembre de 1863: que los artículos 
de la misma que tienen más analogía con el caso presente sólo 
se refieren á la demolición , alineaeion y altura de edificios y á 
la represión, á las contravenciones de los reglamentos en ma
teria de construcción urbana, no tratándose en el pleito de n in 
guno de estos casos, sino de una medida de policía que debe 
estar reservada á las facultades discrecionales de la Adminis
tración activa, porque cumplirían mal su objeto si se las suje
tara á formalidades y prácticas que impidiesen su instantánea 
aplicación: en que la resolución del Gobernador que mandó der
ribar lo ejecutado podria impugnarse ante el Ministerio respec
tivo como superior gerárquico en la via adm inistrativa, pero 
nunca en la contenciosa ante el Consejo provincial; y en que 
aun cuando la real órden de 16 de Enero de 1866 autorizó la 
via contenciosa en estas materias, es indudable que la letra y 
espíritu de los artículos de la ley no da lugar já duda alguna, 
debiendo entenderse así por haberlo resuelto el decreto-sentencia 
de 9 de Febrero de 1867 como explicación ó aclaración de dicha 
ley; añadiendo que en el caso de que no se resolviera el asunto 
conforme á lo que solicita en primer térm ino, sino entrar á de
cidirlo en el fondo, procedería confirmar la sentencia apelada, 
y fundándose en que la ley reformada para el gobierno y ad
ministración de las provincias no encomfenda , á los Consejos 
provinciales en via contenciosa el conocimiento de las cuestio
nes de policía urbana, sino en los casos en qué j a  ley ó los re
glamentos declaran procedente el recurso, ó cuando se trata 
de reprim ir contravenciones de los reglam entos; y en que aun 
en el supuesto de ser adrnisible esta demandá* debe desesti
m arse, no sólo porque la construcción se opónc á los artícu
los 17 y 633 de las Ordenanzas, sino porque no se ejecutó 
con arreglo á las. condiciones establecidas ál otorgarse el 
perm iso :

Resultando que mostrado parte el Licénciado D. Antonio 
Rodó y Casanovas , en representacipn de Doña María de Bofa
rull y de Plandolid, como coadyuváiite de la Administración; 
tenida como t a l , y verificado el oportuno emplazamieñto, con
testó al escrito de mejora deápelácioh solicitando la confirma
ción de la sentencia apelada y dé la providencia gubernativa 
reclam ada, con condena de costaé é indemnización de perjui^ 
cios causados á su representada por el apelante; fundándose en

análogas razones á las del Ayuntamiento; en que las Ordenan
zas municipales son ley general á que deben atenerse todas las 
Autoridades; en que los artículos 17- y 633 prohíben las cons
trucciones sobre la altura niáxima de los edificios; en que la 
órden del Gobernador autorizan do-las construcciones estaba en 
contradicción con dichos artículos; en que por la ley vigente 
los Gobernadores no pueden modificar las Ordenanzas munici
pales ; en que el respeto debido á una Autoridad superior por 
una inferior por los hechos que practique no serán nunca le
gales, ni podrán citarse como jurisprudencia si con ellos se 
faltó á la le y ; en que los Gobernadores podrán modificar sus 
providencias, salvo los casos de que estén confirmadas por el 
Ministerio, ó sean declaratorias de derechos o hayan servido 
de base en alguna sentencia judicial; y en que el Gobernador 
ha revocado su primera providencia, que estaba en contradic
ción con las Ordenanzas, éncargando que miéntras no sufra 
modificación el Código se abstenga el Ayuntamiento de conce
der permisos para colocar talleres fotográficos sobrp la altura 
máxima, de los edificios:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca: • ^

Considerando que las cuestiones dé policía urbana, atendido 
el criterio de la utilidad y conveniencia, pública por el cual 
deben resolverse, sólo pueden apreciarse discrecionalmente por 
la Administración activa, y no son por punto general suscep
tibles de la via contenciosa:

Considerando que aun en las medidas de ésa clase que por 
excepción admiten el recurso contencioso, como las que se re 
fieren á la construcción ó demolición de edificios urbanos, sólo 
es procedente cuando la ley ó los reglamentos lo autorizan , ó 
cuando se trata de reprim ir contravenciones délos mismos, se
gún lo dispuesto en la ley de 2o de Setiembre de 1863, art. 83, 
casos i  1 y 14: . ' •

Considerando que la orden del Gobernador de Barcelona, 
por la que se dispuso la demolición del taller fotográfico de 
D; Emilio Morera y ha dado ocasión á este pleito., es por su 
índole de policía, y entra de lleno en las condición A  marcadas 
en el considerando anteriór  ̂ puesto que ni es represiva ni so
bre ella existe ley n i ñéglárñéñté qhu autorice recurso con
tencioso: , ’

Y corisiderando, por ú ltim o , que siendo incompetente el 
Tribunal para decidir la cuestión primordial suscitada, aten
dida la materia y la falta de ley y reglamento, y dependiendo 
la secundaria, ó sea la indemnización, del éxito que tenga la • 
principal, es claro no puede tampoco resolverla, y debe por 
consecuencia quedar in teg ra , con tanta más razón , cuanto que 
nada se ha pedido éobre ella en el expediente administrativo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la vía contenciosa, y é ñ  su virtud que no há lugar á decidir la 
demanda interpuesta por D. Emilio Morera i reservando á las 
partes su derecho para que puedan deducirla donde y como les 
conviniera y corresponda. . . ;  *■

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
á la Sala primera de la Audléncia de Barcelona por conducto 
del Regente de la misma con la  certificación coFrespondiente, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=Mauricio García.— 
Gregorio Juez Sarmiento.—José María Herreros de Tejada.— 
Buenaventura Alvarado. =  Calixto de Montalvo y Collantes.= 
Júan Jiménez Cuenca. =  Ignacio Vieites. ^

Püblieaéion.-=Publicada fu é . la precedente sentencia por el 
Excmo. Sr.D. Juan Jimeaéz, Cjienea, Magistrado Pón.éntq4e la 
Sala cuarta dél T fibnñal, SupTehio, celebrando audiencia pú
blica la misma'én el dia de hoy, de;qué certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 26 de Octubre d'e 1870.=  Feliciano 
López.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  E E  ESTADO.

Subsecretaría-
D e is p a c lio s  t e le g r á f ic o s *  '

B e rlíK i 17 de Enero, á las nueve y cuarenta minutos de la 
noche; Madrid %Cid. (recibido por el correo).—A la Legación de 
la Confederación de la Alemania del Norte en Madrid:

«Oficial. — V e r ís a l le s  17 de Enero, -r- W erder mantuvo 
también sú posicion el 16 de Enero al Sur de Belfort contra 
tíme VOS ataques det enemigo.

))El General Schmidt, en su persecución del enemigo que se 
retira sobre Leval, avanzó más allá de Vaiges, y de nuevo hizo 
más de 2.000 prisioneros. Aleu fue ocupado después de un lige
ro combate en la noche del 16 al 17 de Enero.»

B e r l i n  18, á Zas doce y veinte minutos de la  tarde; Ma-- 
drid  20.

«Oficial.—V e r s a l l e s  16 de Enero..—E J 17 ppr la noche el 
General Treller ocupó á Frehser; sorprendió á Chevalier; cogió 
bagajes, y capturó unos siete Oficiales y 400 hombres. El ene
migo atacó vigorosa y nuevamente á Chagei, aunque sin éxito, 
y á medio día á Bellancourt, cerca de Montbellíard y de E st-  
L uces:á  las cuatro déla tarde hubo un vivo cañorieo, y el ene
migo atacó á Treller con fuerzas superiores; perD este conservó 
su fuerte posición cerca de Frehser. Nuestras pérdidas en estos 
últintos tres dias consisten en unos 1.200 hombres, entre m uer
tos y heridos.» '

Sección de Asuntos judiciales.
Se ha recibido en este Ministerio por conducto de la Lega

ción de Italia en esta corte la partida de defunción del súbdito 
español Manuel Cao, natural dé Vivero ¿ provincia de Lugo , y 
viqdo de Doña Matea Vega, cuyo fallecimiento se anunció en 
la Gaceta  oficial de 2 4  de Agosto del año próximo pasado.

Lo que se pública para conocimiento de los interesados en 
la herencia de dicho sujeto; en la inteligencia de que no se en
tregará el referido documento sino al que pruebe haber in ten 
tado el oportuno juicio de abintestato, y se requiera por auto 
del Juez la presentaciori desdicha partida para justificar plena
mente su derécho á la sucesión del finado; debiendo abonar la 
cantidad de 18 francos y 60 céntimos que ha anticipado el Cón
sul de Italia en Valparaíso. * /

m iN iSTERZO  DE GRAGIA 7  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

En el mes de Diciembre último se han efectuado los si
guientes nombramientos de Escribanos de actuaciones y No- 
tarios:

En 2 .— A D. Antonio María Bances, con arreg lo  al decreto 
de 29 de NoviémbTe dé 1867, Escribano de actuaciones del Juz
gado de Oviedo.
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En 9.—A D. Lorenzo Bosch, con arreglo á id. id., Escribano 
de actuaciones del distrito de San Beltran (Barcelona); cuyas 
vacantes se anunciaron con fecha anterior^ á la promulgación 
de la ley sobre organización del poder judicial.

En id.—A D. Francisco Sanahuja, que lo es de Sarriá, No
tario de Masnou.  ̂ .

raXNlSTERXO DE H/LCXENDA-

Dirección general de Góntribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Barón de Oñate, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno árec lam arle ; en cumplimiento, 
de lo mandado en el real decreto de ^8 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda 
vez la vacante de la referida Baronía para que los que se con
sideren con derecho á elía puedan acudir al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de obtener 
la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 19 d.e Enero de 1871.—El Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han  cabido 

los premios mayores dé los 14!  ̂ que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

663 
4.^88 
IM S  

14.679 
1.203 

13,249 
618 

14.605 
1.886 

13.761 
13.612 
13.376 

. 9.927 
4.610 
1.662

160.000
80.000
20.060

V 10.000 
10.000
3.000 
3DOO
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

Santander.
Pontevedra.
Madrid.
Sevilla.
Badajoz.
Granada.
Madrid.
Huéscar.
Vitoria.
Figueras.
Madrid.
Almería.
Madrid.
Béjaiv
San Sebastian.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por real órden de 19 de Febrerh de 1862 , para adjudicar el 
premio de 626 pesetas concedido a la s  huérfanas de militares' 
y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 126 pesetas 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de lá Paz, han resultado agraciadas las s igu ien tes:

Huérfana.
Doña Leocadia U ñó , hija de D  ̂ Pedro , Miliciano nacional 

de Toga. >
Doncellas.

Julia Cuesta y Rodriguez de Ildefonso , del Hospicio.
Marcas Josefa Menendéz y Fernández de José , de id.
María Barta y Sánchez de A ndrés, de id.
Antonia Aguado y López de Cosme , de id.
Antonia Sánchez Millan de A gustin , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 
de Enero de 1871.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas 
cada u ñ ó , divididos en décimos, y poi*-cónsiguienté á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo. ^  ̂ ^

Los premios han de ser 1;606, importantes"676.G00 pesetas, 
distribuidas de lá manera siguiente:

Premios.

1
i
1
1

22

de.
de.
de.
de.
de
de

Pesetas.

. . . . . . . .  . . . . .  80.000
    60.000
 .........  26.000

10.000
3.000. 66.000

3 0 0 . . : . . . . .  444.000

1.6Ó6 676.000

PROVINCIA DE PALENCIA.

re tirad o ................ ................ .............................
Número 8.987 de salida. Interesado D. Juan Ro

driguez , retirado......................................
Idem 9.178 de id. Idem D. Domingo Julián, re

tirado.  ........................... ........................
Idem 10.722 de id. Idem D. Pedro Alonso, re

tirado ..............    . . . .
Idem 20.102 de id. Idem D. Valentin Cardeño-

so, retirado   ............ ......................................
Idem 21.646 de id. Idem D,. Tomás del Corral,

Escribiente    ..................................................
Idem 21.646 de id. Idem D. Felipe González,

Escribiente .  ...................................... ..............
Idem 21.648 de id. Idem D. José Modino, E s

cribiente . . . . ....... ........................ ...................
Idem 21.650 de id. Idem D. Blas N icolás, por

tero  ..........— ............................
Idem 21.662 de id. Idem D. Gustavo Adolfo Tu-

ser. Escribiente................................  . . . . .
Idem 23.676 de id. Interesada Dcfña Angela

B arandiaran, pensionista  .................
Idem 23.687. de id. Interesado D. Dionisio

Cuesta, retirado  ........ .
Idem 23.681 de id. Interesada Doña Antonia

González, pensionista. . . . . ' . . . . ' .   .............
Idem 23.683 de M. Interesado D. Lorenzo Gar

cía , pensionista  ................... ........................
Idem 23.686 de id. Idem D. Rosendo Gutiérrez,

retirado. ............   ,............................... '.------
Idem 23.690 de id. Idem D. Tomás Pasalodos,

retirado .............. ................
Idem 23.691 de id. Idem D. Tomás del Pino,

re tira d o * ..   ...................................
Idem 23.694 de id. Idem D. Juan Roano, reti-

rado  .............................. .................................
Idem 23.696 de id. Idem D. Andrés Rodriguez,

r e t i r a d o . . . .   ------ ---------^................
Idem 23.696 de id. Idem D. Francisco Rodrí

guez, retirado.          ............
Idem 23.600 de.id. Idem D. Francisco Sánchez, 

retirado, apoderado D. Robustianó B oada.. 
Idem 23.602 de id. Idem D. Juan Baüjista de 

. Torres, retirado, apoderado D. Mateo de Ma
teo Garcíav . . . .   ............; : . . . .  '

Idem 23.603 de, id. Idem D. Francisco Valle, re
tirado, apoderado D. Mateo de Mateo García. 

Idem 27.441 de id. Idem D. Angel F lores, ex- 
clau strado, apodera-do D.Hobpstiano Boada. 

Idem 27.443 de id. Idem D.' Ñicárior Gútierrez
Mena, e x c l a u s t r a d o . .................

Idem 27.444 de id. Interesada Doña María Isla,
relig iosa.      ................

Idém 27:446 de id. Interesado D. Anselmo Me-
- dina, exclaustrado................--------------- . . .

Idem 27.448 de id. Idem D. Domingo Ruiz Co-
tono, exclaustrado.....................     ' ......

Idem 29.966 de id. Idem D. Manuel Cea Gar
ran, retirado.....................................................

Idem 32.476 de id. Idem D. Martin Puebla,
pensionista ...........................*................

Ideni 34.636, de id. , Interesada Doña Josefa Gron-

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 626 pesetas entré las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 126 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital. :

Estos actos serán públicos, y los copcurrentes interesados en 
el juego tienen derecho, con la vénia del P residen te, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. .

Los premios sé pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 20 de Enero de Í871.==P. O., Secades.

Junta de la Deuda pública.
. ' , SECRETARÍA.

PiELKCioi  ̂ de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro^ 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de i i  
de Diciembre de 4870, como comprendidos en el art. 43 de 

' la ley de 49 de Julio y en los 16 y  22 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 4869, por no haber reclamado los interesados 

i su abono n i presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del -plmo señalado al efecto en dichas dis
posiciones ; eñ el concepto q^e quedan cancelados los títulos 
que existían en Caja y que en su dia se em itieron en pago 
délas liquidaciones practicadas. , *

PROVINCIA DE FALENCIA.

Número 8.974 de salida. Interesado D. Marce
lino Amor, retirado, apoderado D. Bernardo
Alcalde y  Perez          *

Idem 8.984 de id. Idem D. Francisco Campos,

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

44.607‘62

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents. 
469‘83

4.003‘36

4.246‘92

902‘66

98246

376

200‘48

466‘77

460‘42

94‘83

692‘98

2.276‘92

3.22048

8.609‘36

6.668‘09

2.674‘27

4.242

6.334‘83

41342

43.817‘66

9.298‘24

Idém, , ,

 ̂ rdérií 37:363 de íd. ^Tdem D. Jtíaá'Goh:áréiz, 'té-^^ "
tira d o ; ..................... .

Idem 37.378 de id. Idem D. Isidro Valdivieso,
cesan te. ............................... . . . » -------

Idem 39.466 de id. Interesados D. José Ernesto 
y D. Julián Rendor, pensionistas, apoderado
D. Salvador Quero    .................

Idem 42i086 de id. Interesado D. José Deza, re
tirado, apoderado D. Robust'ano B oada.. . .  

Idem 44.899 de id.; Iderh D. Manuel Bustaman-
te, exclaustrado. . . . . . . -------------- \ . . .

Idem 44.404 dé id. Idem D. José de Castro, re
t i r a d o ..  '. ....................... ............................

Idem 44.406 de id. Idem D. Juan Antonio Fer
nandez, exclaustrado.. *....................... • . .  •.

. Idem 44444 de id. . Idem D. Bonifacio Holgue-
ras, exclaustrado.. . . . .  *. ........ .............

Idem 44.447 dé id. Idem D. Juan Antonio Ma
nees, exclaustrado. ,

, Idem 42.422 de id. Idem D. Blas Montiel, reti
rado ..............             . ..

Idem 44.423 do id. Interesada Doña María An
gel Mendez, pensionista  .............

Idem 44.426 de id. Interesado D. Cirilo Nava-'
ja s , exclaustrado  ......................................

Idem 44.426 de id. Idem D. Pablo Ochagavía,
exclaustrado. ..............................................

Idem 62.313 de id. Idem D. Pablo Diaz, reti
rado...  ................. ......................

Idem 62.314 de id. Idem Sr. Estalaya, retirado. 
Idem 62.702 de id. Idem D. Blas Bringas, ju -

hilado  ....................... ...........................
Idem 62.703 de id. Interesada Doña Escolásti

ca Baltasar, religiosa ...................
Idem 62.704,dé id. Interesado D. Camilo Cho

can , retirado ........ ......................................
Idem 62.706 de id. Idem D. Antonio Calón je,

c é s a ñ t é  .............
Idem 62.740 de id. Idem D. José Diez López,

re tirado .             .
Idem 62.744 de id. Idem D. Juan Fernandez,

retirado. .  .............................................
Idém 62.742 de id. Idem D, Antonio González, 

re tirado .. . . .V . .
Idem 62.714 de id. Interesada Doña Gabina

Gutiérrez, pensionista ............
Idem 62.746 de id. Interesado D. Sebastian Ga- 

: l i n d o , c e s a n d e . . , . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 62.746 de id. Idem D. Francisco García, 

retirado
Idem 62;749 de id. Idem D. Éstébari García, 

retirado , apoderado D. Robustiano Boada.. 
Idem 62.720 de id. Idem D. Ceferino Herrero,

re tirad o .. . .   ........ .............. .....
Idem 62.724 de id. Interesada Doña María Jba-

ñez, pensionista. .................
Idem 62.722 de id. Interesado D. Facundo de 

la Iglesia, cesante, apoderado D. Abdon Mo- . 
r e n o . . . . . . . . ......................i . . . . . . . . . . . . . . .

7.790‘98

4.646‘83

46.022

14.606

4.167‘60

46.469

49.878

3.872‘39

2.044‘06

7.337*36

í . í  .‘ f

2‘69

333*30

4.324‘60

4.614‘42

646

4.89i‘77

42.494

42.733

4.762

2.944*77

, 3.736‘86

366

40.332

2.914‘77
617‘84

4.200‘09

2.766

466*89

467*24

779*30

4.888*74

4.764*18

7.084*18

6.189*96

4.076*48

483*46

4.386*80

' 6.469*92

1,460*09

Importe
de los 

créditos.
PROVINCIA DE PÁLExNClA. _  ~  .Rs. Cents.

Número 62.723 de salida. Interesado D. Manuel
Inojal, re-tirado  ........................ 2.361*83

Idem 62.724 de id. Idem D. Angel Liébana, re 
tirado  .......................__________________ 4.362*36

Idem 62.726 de id. Idem D.. Félix Gómez Zuazo,
c e s a n t e . . . . , .................... .. 4.692*42

Idem 62.728 de id. Idem D. Alonso Moguel, re
t i r a d o . . . . .   ...........   ' 2.226*74

Idem 62.729 de id. Idem D. Bartolomé Maes-
tanza, ret i rado. . . . . . . . .  .........   . . . . . .  4.878*92

Idem 62.732 de id. Idem D. Martin Nuñez, re
tirado .................................... ............. ........... .. 4.066*86

Idem 62.733 de id. , Idem D. José Ortiz López,
j ub i l a d o . . , . - . . . . ......................... .................... 4.820*77

Idem 62.734 de id. Idem D. Antonio Polo, re
tirado  ..........      1.264*74

Idem 62.736 de id. Idem D. Pelayo Prieto, re
tirado ................      3.306*74

Idem 62.737 de id. Idem D. Patricio Puertas,
retirado  ..........           4.462*66

Idem 62.742 de id. Idem D. Antonio Seco, re
tirado...............................   4.234*33

Idem 62.746 de id. Idem D. Vicente Santa
Clara, re tirado ..  ................   42*66

Idem 62.747 de id. Idem D. Bonifacio Santos,
retirado.  ................. .... > . . . .  624*36

Idem 62.764 de id. Idem D. Bernardo Torres,
retirado. ........................    2.244*36

Idem 69.622 de id. Idem D. Ramiro Alarcos,
exclaustrado.  ............ .. 44.601

Idem 64.329 de id. Idem D. Miguel Aparicio,
retirado...   _________ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.426*77

Idem 64.333 de id. Interesada Doña Antonia
Bringas,' pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . v . . . .  2.846*66

Idem 64.338 de id. Interesado D. Roque Benito,
re tirado .. . ‘ ... ............ . ^»..■ ■ 9.244*69

Idem 64.340 de id. Idem D. Santiago Crespo,
retirado. . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.878*12

Idem 64.341 de id. Interesada Doña Juana Chi
co, pensionista... . .  . . . . . . . . . . ___. . . . . , . '  6.188*27

Idem 64.342 de id. Interesado D. Felipe Ceba-
llos, p e n s i o n i s t a . ; . . . 426:

Idem 64,346 de id. Interesada Doña María Fer-
’ nandez , pensionista.. . . . . . .  ^___ _. . . . , . .  6.002*62

Idem 64.366 de la id. Idem Doña Micaela Mar
tin, Monte-pio civil  .....................    4.930*48

Idem 64.368 de id. Interesado D. Tomás Pelaez,
Monte-pió civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .>. . . .  3.862*60

Idem 64.369 de id. Interesada Doña María Ro
driguez, Montó-pio cíviL . . . . . . . . . . . . .  i . .  7.994*68

Idem 64.361 de id. Interesado D. Santos Ruiz,
Monte-pío c i y i l . i  i : .  8.748*66

Idem 68.176 de id. Idem D. Angel Casádo, Ad
ministrador de Contribüciónés. . . . . .  4. . . .  720*89

Idem 69.194 de id. Idem D. Juan González Her
nández, re tirado , apoderado D. Elias He-
redia  ..........     40.674*74

Idem 70.226 de id. Idem D. Manuel Moreno,
retirado.......................     4.999*60

Idem 70.228 de id. Idem D. Santos Peña, re -
 ̂ t ira d o .  ......................... ........4.246*33

Idem 70.229 dé, i d . . Idem D. Pedro Andrés Pé-
. ‘ Tez, retirado^. A ; .y t . L. .  1 .....................  4.247*62

íáem ’ ‘70:232" dé lá: *' m ém  D." Juan P o rta s , re ti-
' rado................. ....................................................  8.429*09
Idem 70.233 de id. Idem D. Simón Rom o, re

tirado >     ............    '  3.786*36
Idem 70.236 de^id: Idem. D. Rafael de Rato y 

. Hévia, Oficial de la A dm inistración:. . . . . .  814*33
Idem 70.237 de id. Idem D. Pedro Santa Ma- ;

ría, retíradó  ............          2.926^6
Idem 70.238 de id. Idem D. Alberto Vázquez, ;

portero.  ..............................     3.613*18
Idem 70.478 de id. D. Joaquín Calvo del Agui

la, Escribano. .'...............    V 3,383*39
Idém 70.479 de id. Idem D. Faustino Colme

nares, Escribiente................................... .. 468*42
' Idem 70.480 de id. Idem D. Saturnino Diez,

Es c r i b i e n t e . . . . . ’.................................. . • . . .  88*21
Idem 70.483 de id. Idem D. Juan JoséM adra-

zo , Escribiente .n . . . . . . . . . . .  . . .  126
Idem 70.484 de id. Idem * D. José Martínez de

Colmenares, Agente      4.600*24
Idem 70.486 de id. Idem D. Pedro Otorel, ye-

redero.............................................  i . . . . . . . .  883*46
Idem 70.487 de id. Idem D. José Villasána, Ad

m inistrador cesante        ........... 48.494*46
Idem 70.619 de id. Idem D. Francisco Aguado,

retirado—      ..................   338*74
Idem 70.620 de id. Idem D. Matías Andrés, re

tira d o ................     289*89
Idem 70.621 de id. Idem D. Gabriel Bartolomé,

retirado. ..............       1 .020*68
Idem 70.622 de id. Idem D. Sebastian Calvo,

retirado. ..............   w. . .  . .  26*24
Idem 70.624 de id.. Idem D. Luis Carrascal, re 

tirado ..   ..................    446*16
Idem 70.626 de id. Idem D. Lázaro Carrasco,

retirado.  .......................     i ........... 467*83
Idem 70 629 de id. Idem D. Luis Dengan, re ti

rad o ... . ............................       43*92
Idem 70.936 de id. Idem P . A gustin Callejo,

cesante........................ . v : .................... ............... • 6.444*86
Idem 70.937 de id. Idern D. Francisco Delgado,

retirado............... ... ............................... .. 2.198*39
Idem 70.938 de id. Idem D. Miguel D iaz, reti

rado , apoderado D. Robustiano B oada.. . .  416*09
Idém 70.939 de id. Id em P . A drián Diez, re

tirado. . . . . .  . . .  . . . . .  ....................... .. , .-2.897*27
Idem 70.940 de id. Idem D. Andrés Diezi^re

tirado . . . . . . . .V   ......... ............................... . ' 2*69.
Idem 70.943 de id. Idem D. Antonio Esíéban,

re tirado ; ...................     987*16
Idem 70.944 de id. Idem D. Francisco Fernán

dez Gómez, re tirado . .................. . . .  373*68
Idem 70.946 de id. Idem D. José Fernandez,

retirado........................................    639*96
Idém 70.946 de id. Idem D. Norbqrto Fernan

dez , re tirad o .............................: . . : ...........     1.960*89
Idem 70.947 de id. Idem D. Santiago Flores, '

r e t i ra d o .. .  ....................  46*63
Idem 70.948 de id. Idem D» Vicente Franco,

retirado ' 4*667*80
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PROVINCIA DB FALENCIA.

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cénts.

Número 71.^4-! de salida. Interesado D. F ran
cisco FriaSj re ti ra d o  ......................... 10‘03

Idem 71.^43 de id. Idem D. Benito G arcía,re
tirado  ................ ............................ '

Idem 71.244 de id. Idem D. Domingo García,
retirado................................. ............................  31‘71

Idem 71,245 de id. Idem D. José García Mora,
retirado...............       19‘42

Idem 71.246 de id. Idem D. Luis García Rey,
retirado........................ .................................. ‘. .  2.611‘12

Idem 71.247 de id. Idem D. Gregorio Gil, re
tirado....................................     97‘39

Idem 71.248 de id. Idem D. Lorenzo G il, reti
rado.......................................................   1.718‘09

Idem 71.249 de id. Idem D. Pedro Gi l , reti
rado.......................     432‘89

Idem 71.250 de id. Idem D. Blas González, re
tirado..............................................    2.414‘42

Idem 71.486 de id. Idem D. Estéban González,
retirado        . . . . . .  8‘09

Idem 71.487 de id. Idem D. Frutos González,
retirado ..........      1.762*89

Idem 71.490 de id. Idem D. Pedro Izquierdo,
retirado ..............................    976*48

Idem 71.491 de id. Idem D. Pedro Juárez, reti
ra d o .................................     1.761*62

Idem 71.492 de id. Idem D. Mariano Lanillo,
retirado  ..................   2*92

Idem 71.687 de id. Idem D* Ulpiano López, re 
tirado...................................................................  ' 3*24

Idem 71.688 de id. Idem D. Manuel Macho, re
tirad o  ..........................    1.304*30

Idem 71.692 de id. Idem D. Mariano Martin,
retirado ...................      160*42

Idem 71.693 de id. Idem D. Tomás Martin, re^
tirado . ..................   23*30

Idem 71.694 de id. Idem D. Rufino Martínez,
retirado  ................    31*71

Idem 71.696 de id. Idem D. Andrés Meneses,
retirado.  ...............................................    374*65

Idem 71.993 de id. Idem D. José Minguez, re
tirado . . . . . . . . . . . . . ..............................   342*95

Idem 71.994 de id. Idem D. Rafael Montes, re
tirado.  ..................   259*62

Idem 71.995 de id. Interesada Doña María
Martin Garniago, Monte-pio civi l . . . . . . . . .  5.414*65

Idem 71.996 de id. Interesado D. Miguel Ñe-
g re te , retirado       1.281*18

' Idem 71.999 de id. Idem D. Agustin Peral, re
tirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . : .      ..........  2.871*45

Idem 72.000 de id. Idem D. Blas Perez, reti
rado....................     3¿736*09

Idem 72.001 de id. Idem D. Gregorio Perez,
retirado................................................................   52*09

Idem 72.002 de id. Idem D. Pedro Perez , re
tirado                960*50

Idem 72.280 de id. ’ ldem  Ri'Lhis Alvarez , ex
claustrado .................... > ............    6.603 ̂

Idem 72.284 deádé Idéin D. Julián Ramos ; re
tirado .................      1.790*74

Idem 72.285 de id. Idem D. Manuel R e a l, re -  '
tirado  ....................................................  1.819*86

Idem 72.287 de id. Idem D. Mateo Rodríguez,
retirado...................     2.047*95

Idem 72.288 de id. Idem D. Narciso Rodríguez,
re tirado   ...............................   189*53

Idem 72.289 de id. Interesada- Doña Polonia
Rom ero, Monte-pio civil.. . . . . . . . . . . . . . . .  462*12

Idem 72.586 de id. Interesado; D. Nicomedes
Gardaño, veredero .....................................      125

Idem 72.587 de id. Idem D. Estanislao Flores,
Administrador de Rentas . . . . ____ . . . . . . . .  77*92

Idem 72.588 de id. Idem D. Manuel Antonio
García, Administrador de R entas  .................... 500

Idem 72.580 de id. Idem D. Benito Ibañez,
mozo        ............. ^ . 339*65

Idem 72.592 de id. Idem D. Fermin Treio, re
tirado..  ..........    3.546*53

Idem 72.796 de id. Idem D. Juan Laredo, ve
red e ro .  , . . . . . . . . . . . . . . ______ . . .  150

Idem 72.797 de id. Idem D. Domingo de la Mata,
Administrador de* Rentas, 1. ........................... 1.000*56

Idem 72.798 de id. Idem D. Laureano Martin,
mozo-pesador...................................   250

Idem 72.800 de id. Idem D. Juan Muñoz, vere
dero.   .....................................i     ____. . . .  334*27

Idem 72.802 de id. Idem D. Francisco. Nieto,
’ Administrador de Rentas. . . . . . . . . . . . . . . .  750

Idem 72.803 dé id. Idem D. Miguel Otero, Fiel-
toldero. . . . . ; . » ............ .........: ................... ....  500

Idem 72.804 de id. Idem D. Miguel Olmo, reti
rado  ..........................        1.264*95

Idem 72.806 de id. Idem D. Vicente Pelayo.
r e t i r a d o . . . . . .   ...................   947*95

Idem 73.246 de id. Idem D. Juan Cacharro
Herrera, retirado ...........................................   1.213*23

Idem 73.248 de id. Idem D. Gaspar Fernandez
Tejerana, retirado  .......................  2.430*95

Idem 73.249 de id. Idem D. José Jofre de Ville
gas, Gobernador cesante       15.400

Idem 73.250 de id. Idem D. Faustino Lafuente,
retirado.  .........      4.180*09

Idem 73.252 de id. Idem D. Agustin Moreno,
retirado  ..........................    7.979*80

Idem 73.253 de id. Idem D. Francisco Mancho,
toldero de sa les,    . . .  1.834*03

Idem 73.255 de id. Ideiod’D. Joaquín Plaza, re
tirado . . . . . . . . V / , . ..................   554*21

Idem 73.256 de id..Iderií D/Juan Pastoriza, re
tirado.. . . . .  .̂ ......... ... ...   .................... _  . . .  1.136*80

Idem 73.458 de id. Idem D. 'Servando Teran,
retirado.............................. ................................  574*59

Idem 73.461 de id. Idem D. Laureano Velasco,
-retirado........................ ..... .............................. *600*80

Idem 89.626 de id. Idem D. Benito* López , re 
tirado........................... .. .f j, ..........  1.828*23

Idem 105.718 de id. Idem D. Pedro’ SantiÜana,
'•Inspector de Administración         __________ 1.001*45

Idem 103.133» de id. Idem D. Vicente Moreno,
r e t i r a d o  . ’. . . . . .  '  4.276*01

Total. . . . ....................... 540.119*64

Madrid 21 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia.

miNXSTERlO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Sección 2.*
Gon esta fecha se dice á los Gobernadores de las provincias 

marítimas que con arreglo á lo determinado en las disposicio
nes de 14 de Enero, 24 ^de Febrero y 21 de Mayo de 1868,11 
de Febrero, 7 de Marzo, 21 de Abril , 49 de Setiembre y 3 de 
Diciembre de 1870, sujeten á tratamiento súcio á las proceden
cias de Burdeos, posesiones francesas de A sia , Fernando Póo, 
Isla de Zancibar y Costa Oriental de Africa, B ras il, Golfo Pér
sico , Génova (si traen patente de viruela), y Tolon si idem; 
y á Observación á Malta, Costa Occidental de A frica, Imperio 
Otomano, Grecia, Regencia de Túnez, Génova (si vienen en las 
condiciones que marca ql art. 30 de la ley ), y Tolon si idem.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 16 de Enero de 1871.=» El Director general, José Pe- 
ris y Valero.

«

Dirección general de Comunicaciones.
Sección i,^— Negociado i.''

Por real óMen de esta fecha han sido declarados aptos para 
sufrir el exámen fijado á Jos aspirantes á Telegrafistas en el 
programa de 23 de Julio último los individuos siguientes:

D. Teodoro Sánchez.
D. Gregorio Perez y Alvarez,

D. Eduardo Cappa.
D. José Cortés y Perez.
D. José Santos y Romano. 
D. José Guasch y Vich.
D. Luis Santa María.
D. Manuel Piñeyro.
D. Nicolás Carballido.
D. Prudencio Vidal.

D. Alfonso González y  Lozano. 
D. Enrique Amado.
D. Eduardo Vinceñti y Re

guera.
D. Martiií Fernandez Charrier.

Lo que por disposición de la Dirección general de Comuni
caciones se inserta en este periódico para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 19 de Enero de 1871.=E1 Inspector Jefe de la  pri
mera sección, Ignacio Alvarez García.

ADMINISTRACION PRDVINCIAI.

Gobierno dala provincia de Jaén.
D. Prim itivo Seriñá, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo acordado por la Excma.; Di

putación provincial en 14 del actual, y en uso de las facultades 
que me concede el art. 17 del reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, he acordado señalar el dia 15 de Febrero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación, de la  se
gunda subasta del trozo segundo de la carretera provincial 
copaprendido desde Lopera al empalme, con J a  de primer orden 
de Madrid á Cádiz, que forman parte de^ la c^iipíera provincial 
de Porcuna á Villa del Rio* pasaddn-,;to 
puesto asciende á 12i.025,pésetaá 4^ 'céntsi 7^ * ' *'

En la contrata deberán regir las cóndicioñes generales apro
badas por real decreto de 10 de Julio de 1861, así como las fa
cultativas que constan del proyecto correspondiente, observán
dose también las particulares siguientes:

1.̂  La subasta se verificará en el Gobierno civil de la pro
vincia y en Madrid en el mismo dia y á la misma hora, á los 30 
dias contados desde la publicación del anuncio en eí 
oficial de la misma y G a c e t a  d e  Ma d r id , en este uííim p punto 
ante los funcionarios que con. anticipación desigrie él Ministe
rio de la Gobernación, y en Jaén bajo la. presidencia del Sr. Go
bernador civil, con asistencia de un Diputado nombrado por la 
Excma. Diputación provincial y demás funcionarios que deban 
presenciar el acto.

2.* Llegado el dia dpi rem ate, y en la  primera media hora, 
presentarán los Mcit'adores sus proposiciones con .enterá suje
ción al modelo que al final se estampa, y por medio de pliegos 
cerrados cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al 
Sr. Presidente, el cual dispondrá se vayan numerando por el 
órden que se presenten. , ,
'3 .^  A los referidos pliegos se ha de acompañár documento 

que acredite la entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucur
sal de la misma, pero siempre en el punto donde el licitados 
tome parte en la subasta, el 5 por 400 de la  cantidad señalada 
en el anuncio como fianza provisional para responder del re
sultado del remate.

4.  ̂ Üna vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.  ̂ Á la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el~mismo órden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz, tomándose nota del 'contenido 
por el actuario de la subasta, que á su vez. publicará para la 
satisfacción dé los concurrentes.

6.̂  E l remate se considerará adjudicado á favor del que hu
biese presentado la proposición más ventajosa; pero no tendrá 
efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación compe
tente.

7.* Si resultasen dos proposiciones iguales, la nueva licita
ción entre sus autbres tendrá efecto el dia que se anuncie con 
la necesaria anticipación, y que se señalará por el Ministerio 
de la Gobernación. Este nuevo remate se celebrará en la capital 
de la provincia en licitación abierta, que durará por lo m é- 
nos 40 m inu tos, pasados los cuales se term inará cuando, lo dis
ponga el Presidente, prévio apercibimiento tres veces .Repetido. 
El licitadqr ó licitadores podrán concurrir á este rem ata por sí 
ó por medio de apoderádo ó encai*gado,f en tendiéndose q u e je -  
nuncian su derecho si no lo ejercen de uno ú otro rnoáo.

8.* Para tomar parte en este acto es necesario que acredi
ten los licitadores conservan el depósito de que tra ta  la con
dición 3.**

9.* -Luego que la adjudicación provisional del.rem ate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el-contratista aum entará 
el de|MSsito con el carácter de definitivo y antes deL otorga-r 
miento de la escritura hasta e í 40 por: 100,de.Ja. eantidad, en 
que se hubiese adjudicado el remate en la Caja de Depósitos ó 
en la sucursal de la mismavcn metálico ó en  efectos de la.Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por la s  disposiciones vi
gentes, y en los que no le.tuvieren al de su cotización en, la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en  ̂garantía hasta la recepción ;finaL de las. obras.

40. Será obligación del contratista otorgar en Jaén la  escri
tu ra de con trato .en  e l término de>SO dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la.pena de la pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la  subasta.

44. No se dará principio á la construccion .de las obras 
hasta tanto que esté terminado el expediente de expropiación 
y verificado el pago á los dueños de los prédios que deben ocu
parse, á no ser que los propietarios renuncien al derecho de la 
prévia indem nización, en cuyo caso pueden comenzarse en el 
.acto; pero tanto en este concepto como en el anterior tiene el 
contratista 30 dias de término para dar principio á las obras, 
que empezarán á contarse desde la fecha en que la Superiori
dad dé conocimiento de haberse otorgado la escritura.

42. Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Director facultativo. Su abono se hará sin des
cuento alguno én la Tesorería de esta provincia.

Jaén 45 de Enero de 4874. =  El Gobernador, Prim itivo Se
riñá.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, conforiíie^ en un todo con el presupuesto 

planos y condiciones para la construcción de las obras del trozo 
de carretera provincial comprendido entre Lopera y el empalme 
con la de primer órden de Madrid á Cádiz, se obliga á ejecutar 
dichas obras por la cantidad de . . . .  . (en letra). J—3

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secrétana.—Negociado 4 .̂ —-Personak
E l Sr. D. Antonio Rentero y V illa, Fiscal togado retirado 

del Supremo Tribunal dé; Guerra y M arina, vecino de esta cor
te , se servirá personarse en este Gobierno y Negociado que se 
expresa con el fin de recoger un documento que le interesa.

Madrid 20 de Enero de 4874.—-El Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias. , :

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hom
bres.

Mu- V 
jeras'. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.® de Di^
ciembre................. .....  v

Entrados en este m es.,,
296
66

•146
37

248
37

i  406 
■ 7

766
447

f ‘
Sum a ............i 362 483 255 413 913

Salidos en el mismo m es í 60 39 44 21 461

Existencia para 4.® d é  
Enero de 1874.. . . . .  . 302 444 214 92 762

E stado drnnóstrtMvo de los ingresaos y  gastos haliclos 
en este m es.

, CARGO.

E x is t e n c ia  guéhaM a en de Diciembre.
INGRESOS ORDINARIOS. '

Líquido de las suscriciones realizadas 
en este m es, deducidos los gastos de 
recaudación...................................... ..........

Rs. ;gs. 

987*08

44.410

IDEM EXTRAORDINARIOS.- * ^

Procedente del euérpp dé‘S.é¿úridad pú-^ ' /  , 
blica de ésta ctífíital.. 7»;. ’lJ i \  . . . I ,  ̂ ' 676

Idem de la venta de papeletas para vi
sitar sitios reservados en el mes de la
fecha.............................................    737*40

Idem de la parte correspondiente á estos 
Asilos en la venta de pases á los ande
nes de las estaciones de los ferro-car
riles de esta capital.. .......................  4.012

 -------—  5.425*10

- T o t a l  ca r g o   ______ ' ____ . . .  50.522*13

DATA.
Libram ientos satisfechos por subsisten- 
" cias hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.944‘78

Idem por con^pras de artículos de prim e
ras materias para los tal leres. . . . . . . . .  475

Idem pon gastos de m a t e r i a l . 7.476 ^
Idem por id. de p e r s o n a l . . 6.977‘97
Idem por id. de vestuario.  ___________ ; 4.053

E x is t e n c ia  p a m  4.® de Enero de i S l i . ,

JQ.326*75

495*38

Madrid 31 de Diciembre de4870.=El Tesorero, José S im on.=  
Por el Contador-Interventor, Francisco García Gallego =  
V.” B.“= R o jo  Arias. ^

Diputación provincial de Madrid.
> Seccio,n de Gontabilidad.---NegoGiado i.""

Celebrado el dia 46 del que rige, según estaba anunciado, 
el sorteo para la amortización de 4.227 acciones delem prés- 
tito de^íí.f)00.000 pesetas contratado por esta Diputación con 
Mr. Isidoro Drcyfus, dé P aríscuya-am ortizac ión  corresponde 
a l presente año , según lo estipulado en la condición 9.” de la 
escritura dé contra to , han sidó favorecidos por la suerte los 
números que expresa el as ta  original del sorteo que literal
mente dice a s í :

«En la villa de Madrid, á 16 de Enero de 1871, yo el infras
crito Notario, eni vMiaid de’ireqtierimientOí ime constituí en la 
sala de sesiones de la Excma. Diputación provincial á  fin de 
hacer constar en la conducente acta el/resultado del, sorteo que 
ha de éelébrarse para la amortización de 1.8^7 accionas de á'600 
pesetas de las 6.435 em itidas por el contrata déj empréstito 
provincial de 2i500.000 pesetas realizado con Mr: Isidoro Drevfus. 
de París. - * j  .
 ̂ Dicho sorteo se efectuará por decenas; pero cómo el número 

de accionesique han de amortizarse sólo componen 422 com
pletas, queda una fracción de siete, por 4o quq se harán dos ope
raciones; una para las decenas, eneerrañda^en un globo 640 
bolas que^comprendan desde el 4 al 6.400;^y 'la  o tra  por el sis
tema ordinario, extrayendo del segundó globo, que contendrá 35 
bolae con la numeración correlativa’dére;!!)! a l 6.435, las siete 
necesarias para completar el total de las que deben amortizarse.

Estando fuera de circulación las acciones 4.064,1.065, 4.066 
^  i  i on sidoneemplazadas con los números 6.436,6.437,6.138 

j  y salir prem iadala bola/lOTíse entende quedan amor-
t iz á to  en lugar de aquellas para completar la decena
del 1.061 *al 1.070.

Tqdó lo cual resulta.deLRnuncio hecho por la -Excma. Di
putación provincial en la Gaceta oficial, P ia n o  dé A't/sos y 
Boletín de la provincia, fecha 44 de Enero corriente.‘E n  su
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consecuencia, siendo las doce del dia, y hallándose reunidos los 
Sres. Diputados provinciales D. Félix Echevarría y  D; Víctor 
Collado, el primero Presidente de este acto por delegación del 
Excmo. Sr. Gobernador, y D. Camilo Pozzi, representado por 
D. Francisco Augustin , Oficial encargado del ííegociado 1.“ de 
la Sección de Contabilidad y H acienda, se dió-principio al. acto 
contando y reconociendo las bolas |)or<61,,Sr. Presidente, las 
cuales se introdujeron en los globos destinados al efecto, de los 
cuales y en la forma acordada se extrajeron por dos niños del 
Hospicio de esta capital las 1^9 bolas/que por el orden de salida 
fueron las siguientes:

854—109—£79— 198—^46—559—388-  
5£3-£68—490—175 — m  — £09— 547— 496— 95— 511-444— 
317—£91—347—4£4-9 -^M £—351—£86-570—136-578—90— 
17—^37 __i86 —1^5 —595—£08— 131— 440— 379—410—464— 
185—167—455—406—£ 7 0 -£ 7 3 -4 3 -3 4 —177-£61-4 0 0 -1 0 3 — 
157-^501— 49—4£G —5£1— 4 6 6 -  488-583 -5 8 £ — £49— 46£— 
338— 469— 430— 4 0 3 ^  395— 548—33— £85 —4£7—££0—418— 
115—105 —474 —5£6— 3 0 7 -  493—79 —3£7 —1*95— 5£7—408— 
587—£16—3 a 6 -4 4 £ -l£ 9 -4 8 7 —81-437—187 -1 5 5 -5 5 —390— 
347—££6—,598— 428— 574—164—13— 59£—137 —3 6 5 -  389-- 
399—409—£43— 18—304— 165— 54—381— 5£—6.1£6—6.101— 
3.1£l—6.131-6.111—6.11£-6.134.

E n su virtud, consignados lol precedentes números en el 
ístado preparado al efecto, y recogidas per el Sr. Presidente 
[as 1£9 bolas, que fueron ensartadas en un cord,on, cuyos ex tre- 
nos se ataron, lacraron y sellaron con el de la Excnia. D iputa-. 
3Íon, el Sr. Presidente dió por terminado el acto del sorteo, 
acordando que su resultado se. hiciese constar, como se verifica, 
por la presente, que firma con los demás señores concurrentes 
antes nombrados, de que doy fé.==F.é]ix Echevarría.==Víctor 
Collado.=Franeisco A ugustin .^A ate Rafael de Gasas.

Concuerda á la letra con su .original que obra en imi regis
tro de actas, del corriente año bajo el núm. £1 de orden; para la 
Excma. Diputación provincial libro esta prim era'copia, que 
signo y ñrmo.—Mádrid dia de su fecha.=^Rafáel de Gasas.=Hay 
an signo.» ,

Para mayor claridad se exiiresan á continuación los niímeros 
á que se refiere el acta que precede por orden correlativo de 
ménot á nlayor, comprendiendo cada uño la decena respectiva 
que igualmente se consigna, excepto los siete últim ou números 
que sólo corresponden á igual número de acciones:

premiaflós.

9
13
17
18
33
34 
43 
49
m -
54
55 
79 
81 
90 
95

103 
105 
109 
115 
1£5 
1£9 
131 
136 
i 37 
155 
15T 
164 
4 65 
167 
175 
177
185
186 
187 
195 
198 
£08 
£09 
£1£̂  
£16 
££0

£37 
£43 
£46 
£47 
£49 
£61 
£ 68 .« 
£70 
£73 
£79 
£85 
£86 
£91 
£99 
304 
307 
3£7 
336 
347 
351 
354 
365

ACCIONES 'NÚMEROS ACCIONES
 ̂ que

premiados^
que

corresponden amortizarse. corresponden: amortizarse.

Del 81 al 90 379 Del 3.781 al 3.790
d£l 130 381 3.801 3.810
161 170 388.. 3.871 3.880

* 171 180 389 3.881 3.890
3£1 < 330 390 3.891 3.900
331 ■ 340 . 395 , 3.941 3.950
m 430^ 400 3.991 4.000
481 .490 403 4.0£1 4.030
511 5£0 .406 4.051 '4.060
531 540 408 ' 4.071 4.080
541 550 409 • 4081 4.090
781 790 410 4.091 4.100
801 810 418 4.171 4.180

■ 891 900 4£0 4.191 4.£00
941 950 , 4££ 4.£11 4.££0

1.0£Í 1.030 ■ 4£4 4.£31 4.£40
1.041 ■ 1.050 4£7 . , 4.£61 4.£70
í M i 1.090 4£8 ■ ^4£71 4.£80
1.141 1.150 ■430  ̂ 4£91 4.300
l.£41 • l.£50 437 4.361 4.370
l.£81' l.£90 440 4.391 4.400
1.301 1.310 44£ 4.411 4.4£0
1.351 1.360 444 4.431 4.440
1.361 1.370 455 4.541 4.550
1.541 1.550 46£ 4.611 4.6£0
1.561 1.570 464 4.631 4.640
1.631 1.640 466 4.651 4.660
1.641 1.650 469 4.681 4.690
1.661 1.670 471 4.701 4.710
1.741 1.750 481 4.80L 4.810
1.761 1.770 487 4.861 4.870
1.841 1.850 488 4.871 4.880
1.851 1.860 490 4.891 4.900
1.861 1.870 493 4.9£1 4.930
1.941 1.950 496 4.951 4.960
Í.971 1.980 501 5.001 5.010
£.071 £.080 511 5.101 5.110'
£.081 £.0,90 517 ^ . 5.161 ^ 5.170
£.111 £.1£0 5£1 5.£0i 5.£i0
£.151 £.160 5£3 5.££1 5.£30
£.191 £.£Ó0 5£6 5.£51 5.£60

■ £.£41 , £.£50 5£7 5.£61 5.£70
£.£51 ' £.£60 534 5.331 5.340
£.361 £.370 538 5.371 5.380
£.4£1 £.430 ,540 5.391 5.400
£.451^ £.460 547 5,461 5.470
£.461- £.470 548 5.471 •5.480
£.481 £.490 559 5.581 5.590

- £.601. £.610 570 5.691 5.700
, £.671 £.680 ' 574 5.731 5.740

1691 ' ' £.700 578 5.771 5.780
' ' ’ l 7 £ l ’' £.730 58£ 5.811 5.8£0

£.781 ; £.790 583 5.8£1 5.830
£.841 £.850 587 5.861 5.870
£.851 ' £.860 é9£ 5.911 5.9£0

5.950£.901 £ .9ig  * 595 5.941
£.981 , £.990 " 598 5.971 5.980
3.031 3:040 6.101 6.101

. 3.061 3.070 6.111 6.111
3.£61 3.£70 6.11^ 6.11£
3.351 3.360 6.1£1 6.1£1
3.461 3.470 6.1£6 6.1£6

, 3.501 3.51G 6.131 6.131
' 3.531 3.540 V ^6.134/ 6.134

3.641 3.650

Chiaribne ^  Víééfresidente, Quintín

Sección y Gabinete Central de Qorreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  i9  dé Enero de 1871.

Números. NOMBRES. Dóstino.

394 Administración Apostólica.
395 Antonio Blamano,

Santo Domingo. 
Órense.

Número.

396
397
398
399
400
401 
40£
403
404
405
406
407
408
409
410
411 
41£
413
414
415
416
417
418
419 
4£0 
4£1 
4££

NOMBRES.

Alejandro Prado.................. ....
Bruno González.    ...............
Gástor G arcía .    ...................
Gármen Eloy Perez...............
Escolástica Lobo.....................
Francisco Arrabal    .
Francisco Portiu .......
Francisco B a ré s .....................
Gregorio H ernández..............
Isidoro Hernández. . . .  . . . .  
José Blanco. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan O livas.  ........ ............ ....
José V ivas..  ...................... ....
Juan Encinas...........................
José V ela .. .................... ..
Joaquín Ille scas ,.....................
José García   ................... ......
José María Tejada   .
José S o ler.................................
Luisa S o jo .......................... ....
Leocadia de Gantos. . . . . -----
Manuel María Diáz  ..... ..
Miguel Fernandez. . . . . . . . . .
Maíquesa de Villagarcía.___
Pedro Enriquéz y compañía..
Tomasa Ferrahdis     .
Víctor Garrigó.   ........ .........
Vicente N uñez .  ...................

Destino.

Oviedo.
Manila.
Medina.
Olivenza.
Oviedo. ^
Montevideo.
Valencia.
Alba de Tormes. 
Zafra.
Sangarcía.
Montarron.
Gallao.
Guenca.
Alcázar de San Juan.
Barcelona.
Barcarota.
Martin Muñoz.
Tembleque.
Alicante.
Zaragoza.
Alcalá.
Montevideo.
San Miguel. 
Garabanchel. 
Valencia. 
Valladolid.
Reüs.
Santiago.

Madrid £0 de Enero de 1871.==E1 Inspector Jefe, Juan Mó- 
ratilla.

Administración económica de la provincia de Sevilla.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Di Francisco de 

Torres, ó á sus herederos, para que en término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e ta , d e  Ma
d r id ,  se presenten en esta Administración á satisfacer el débito 
que les resulta por el> concepto de herencias / mejoras y le 
gados. '

Sevilla 18 de Enero de 1871.=*E1 Jefe de la Administración 
económica, Gabriel Sánchez Alarcon. S—15

Por el presénte se cita, llama y emplaza á D. Francisco Por
ras, ó á sus herederos, para que en el tqrmino dei5^dias, a c o n 
tar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en esta Administración á responder del débito que 
les resulta por rentas ; decimales.

Sevilla 18 de Enero de 1871.=»ElJefe de la Administración 
económica,; Gabriel Sánchez Alarcon. S-^16

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deuda los 

intereses del segundo semestre del año ú ltim o , correspondien-, 
tes á los efectos que se expresarán, se anuncia que desde e 
martes £4 del corriente pueden presentarse á percibir el im 
porte de los mismos los deponentes^de ios siguientes valores : 

Inscripciones nominativas de la renta^del 3 por 100. • 
Acciones 4®' carreteras de May Or-̂   ̂  ̂ ‘ - -
Idem derld.íáeóuUo; ^
Idem de Obras públicas.
Obligaciones del Estado por subvención al férro-carril de 

Alar á Santander, y
Deuda del material del Tesoro.
Madrid £0 de Enero de Í871.=E1 Secretario, José de Adaro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular detesta villa saca á pú

blica subasta el sum inistro de pan al primer asilo de mendici
dad de San Bernardino de esta capital, bajo el tipo de £0 céntimos 
de pesetada ración de 460‘093 gramos, ó sea Una libra; cuyo ser
vicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al 
contratista la adjudicación definitiva del remate, y term inará 
el 30 de Setiembre de 4871. La subasta se verificará el dia £6 ' 
del corriente, á la una de la tarde, é n la  sala de remates de sus 
Gasas Gonsistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el de la 
subasta, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 4871.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —£

El Excmo. ■ Ayuntamiento popular de esta viIla»'Saca-á pú
blica subasta el sum inistro de pan á las casas de socorro de 
esta capital j. bajo el tipo de£0 céntimos de peseta la raciou d e  
460‘093 gramos, ó sea una libra; cuyo servicio comenzará á re
gir cuatrodias después de notiíicáda al contratista la adjudica
ción definitiva del rem ate , y term inará el 30 de Setiembre 
de 1874. La subasta tendrá lugar el dia £6 del corriente, á la 
una y media de la ta rde , en la sala de remates de sus Gasas 
Gonsistoriales; diallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados qUe medien hasta el de la subasta, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 47 de Enero de 4874.=E 1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —£

No habiendo podido formar acuerdo la Junta municipal de 
esta villa en el dia de hoy por no haber asistido suficiente nú
mero de señores asociados contribuyentes, con arreglo al ar
tículo 34 de la ley de £3 de Febrero de 4870 se con y oca de 
huevo por el presente, y sin perjuicio de la citación personal 
que recibirán oportunamente, á todos los individuos que la com
ponen á fin dé que se sirvan concurrir á estas Gasas Consisto
riales el jueves próximo £6 del a c t u a l á  la una de la tardé, 
con objeto de darles cuenta de las trabajos de la comisión de 
su seno encargada de examinar y proponer í o con veniente so
bre el proyecto fie presupuesto aprobado por ia Municipalidad 
correspondiente al presente año económico; debiendo observar 
que^ según el expresado artículo, en esta reunión formará acuer
do la mayoría de los concurrentes.

Madrid 49 de Enero de 4871.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados deg^rimera instancia, 

nellin .
D. León Cebrian, Juez fie primera iüstancia de esta villa de Helliu y 

su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo por tér

mino de nueve dias á D. José Llamas y García, vecino y residente en la 
villa y  corte de Madrid, y Joaquin García y la Torre, vecino de la ciu
dad de Murcia, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes y contumaces, entendiéndose las de
más diligencias con los estrados del Tribunal; pues asi lo tengo acordado 
en la causa que contra los mismos se sigue sobre muerte de Márcos 
Tonda y otros.

Dado en Hellin á 10 de Enero de 187L=Leon Cebrian.=Por su man
dado, Miguel Navarro Martínez. H—10

Ufadrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capitaR refrendada del 
infrascrito Escribano como sustituto de D. E. Hermenegildo Hernández, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 20 dias, que se 
contarán desde la publicación de este edicto en el último periódico que 
se inserte, á los que se crean con derecho á la herencia dejada por Don 
Juan Rodríguez, vecino que fué de esta capital y natural de San Justo 
(León), á su fallecimiento, que ocurrió en 24 de Enero de este año ; de
biendo advertir que se han presentado en autos los cinco hijos de aquel, 
llamados José, Saturnino, Paulina, Santiago y Josefa Rodríguez y de 
Blas.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Francisco Fernan
dez de la Torre. X— 109

En virtud de providencia délSr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve^dias á D. Juan Barnon, 
vecino que fué de la misma y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Nicomedes de Ortega á prestaFuna declaración en causa 
crinainal que se sigue contra Ana Safen y otras por hurto.

Madrid y Enero 45 de i87L M—93
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia.dé esta capital, distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y pregop con término de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G aceta  , á D. Antonio Moreno á fin de que se presente 
en la audiencia de dicho señor, situada en el palacio de Justicia, plazuela 
de las Salesas, á dar su declarácion y descargos en causa que se le sigue 
por hurto.=José Perez Martínez. . M—89

Madrid.—Mospicio. ' ,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, 

Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer édicto y término de nueve dias á Manuel 
Laboida Mayor, natural de Mádrid, soltero, jornalero, de 25 años; José 
Ferreira Barcala, natural de Madrid, soltero, fundidor de hierro , de 49 
años; José Martínez Alday, natural de Velilla, soltero, carpintero, de 49 
años, y José Rigue Fernandez, natural deMadrifi,.soltero, papelista, de 23 
años, para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D . Valen
tín Ballester á fin de hacerles saber la sentencia recaída en causa seguida 
contra los mismos; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Enero de 4 874. M—90

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
clel distrito del Hospicio, se cita,J_lama y emplaza á Feliciana de' Lafuente 
de 25 años de edad, natural de Paredes de Nava, provincia de Palencias 
de estado soltera, para que se presente en el expresado Juzgado y Es
cribanía del qu0 refrenda á contestar,á lo,s cargos que contra ella resul
tan en la causa que se la siguú'por'hú'rto. *
, Madrid 4 6 de Efiero 4é-4í87Lí=¿P'Es^ Federico Garnacha y Ji
ménez. •

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del dis 
trlto del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan 
Gómez Marrodan, se convoca átodos los acreedores al concurso volunta
rio de D. Juan Bautista Pedros Andamar, vecino de esta capital, á junta 
general para oir proposiciones de convenio queden dicho acto se presen
tarán por el concursado; cuya junta tendrá efecto el dia 4 0 de Febrero 
próximo, á las dos de su tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Loque se hace saber por medio del presente edicto páralos efecto 
oportunos.

Madrid 4 6 de Enero de 4 874 . M—X—41
Madrid.—II

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama á Antonio. Ruíz, cuyo 
domicilio se ignora, que en 23 de Diciembre próximo pasado dirigió una 
carta al Alcalde del barrio de Ministriles suministrándole datos con re
lación al robo cometido en la mañana del 48 del mismo en la casa nú
mero-8 de la calle del Ave María, cuarto principal de la izquierda, para 
que dentro del término de ocho dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración ; con apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Enero de 4874.= J . de D, de Iturriaga.=Por 
mandado de S. S., Celestinó de Flores, * M--92

Madrid.—Palacio.
En yirtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, en autos ejecutivos seguidos por D. Antonio Perez García con 
D. Antonio Santiago del Rey sobre pago de pesetas, se; saca á pública 
subasta por término de 20 dias un solar situado en esta capitai, barrio 
de Chamberí, y su calle de Trafalgar, con vuelta á ia .̂plaza de Olavide, 
por la que le corresponde el núm. 6, manzana 22, qúe comprende 354 
metros 78 centímetros superficiales, tasado en la: cantidad de 5.632 pe
setas, á rebajar cargas; y para cuyo remate se há señáladó el dia 17 de 
Febrero próximo, á las dos de su tarde, en la sala de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber á íin‘ de que los que desfeen tomar parte en di
cha subasta lo verifiquen el dia, hora y en el sitioj designado; advinién
dose que no se admitirá postura que no cubra las, dos terceras partes de 
su tasación.

Madrid 47 de Enéro de 4 874.=Reyter. x —4 06
Orotava.

D. José Penichét y Galimano, JuCz de primera instancia de esta villa 
y  s u  partido, y con categoría de término.

Por el presente cito, llamo y:emplazo á D. Francisco Vivar y Perdo- 
mo, ausente en América, á fin de que en el término improrogablede 60 
dias se presente en este Júzgado á contestar la demanda qye contra él 
han interpuesto D. Bernardino González y Hernández y D. Antonio Ma
ría ¿asanas, como mandatario este de su madre Doñá Máríá' de los Do
lores González y Hernandéf, ámbos de esta vecindad, para cobro de la 
cantidad de 760 pesetas y sus réditos á razón del . 6 por 400; bajo aper
cibimiento que de no comparecer por sí ó por medio de legítimo repre
sentante se seguirá el juicio en su rebeldía conjos-estrados de este Juz
gado, pues así lo tengOí dispuesto en providenoia^Tecíia\;4," del pre
sente mes. ' .

Villa de la Orotava 2 de Diciembre de i 870.is¿Juáé?Penichet y Gali- 
mano.=Por mandado de dicho señor,. Agustín Romero Beíihencourt, Es
cribano público. ■ ; ”

Es copia del edicto original qué queda’fijadQ,-.eú esta cabeza de par
tido, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  extiendo la presente, 
que firmo en esta villa de la Orotava á 2 de Diciembre de 4 870.=Agustin 
Romero Betheneourt, Escribano públicb. X—2454

Piedm buen^
D. José Donoso y Coronado Juez de priméra instancia de esta villa 

de Piedrabuena y su partido. [
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Rodríguez y Sánchez, 

vecino de Picón, para que dentro del término de 30 dias, á contar desíF 
la inserción de este en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente en este Juz
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gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que con otros se 
je sigue por robo de un macho cabrío de la pertenencia de D. Francisco 
Donaire, vecino de Malagon, el dia 4 de Agosto último; apercibido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en-Piedrabuena á 18 de Enero de l 871.=Licenciado José Do
noso y Goronado.=Por su mandado, Carmelo Sucasao y Crespo. P 8

Volosa.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 

de Tolosa. , ,
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza a los que se crean 

con derecho á los bienes yacentes de D. J o s é  Antonio Beobide, natural 
que fué de Arteasu y vecino de Villabona, en donde falleció el día 13 de 
Enero de 1870, para que dentro del término de 20 dias, contados desde 
]a publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito actuario á instancia de D. José Cruz Atorrasagasli é Izaguirre 
y  su esposa Doña Josefa Bf.obide y Gortejarena; advirtieodo que la única 
presentada hasta la fecha es la referida Doña Josefa Beobide y Gorteja
rena, hija legdima del insinuado D. José Antonio  ̂Beobide y de Doña 
Juana Josefa Gortejarena. Si asilo hacen te les oirá y administrará jus
ticia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
ei perjuicio qué haya lugar. .

Dado en Tolosa á 17 de Enero de 187l.=:Fernando Ruiz.:=Por su 
mandado, Venancio de Gbinchurreta. X—108

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid,

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 0  DE ENERO DE 1 8 7 1 .

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-95, 27-00 y 27-05; 

26-95, 27-10 y 15 pequeños; á plazo, 27-10 y 05 fin cor. íir.; 27-75, 
prima de 50 cents., fin próx. íir. - ^

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 31-00 y 30-75,
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, segunda série , idem, 

97-75 y 50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id., 72-̂ 90, 

73-00 y 72-90; no publicado, 73-00 d.; á plazo, 73-10 fin cor. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de 

Abril de 1830, de 4.000 rs., no publicado, 76-00.
Idem id. id., 6 por 100 anual, emisión de 1.®de Julio de 1856, de 

2.000 rs., id., 53-00.
Idem de obras públicas de 1.® de Julio de 1858 , de 2.000 rs., idem, 

53-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

50-25, 15, 20 y 10.
Idem id. id ., de 20.000 rs ., id ., 49-15.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, no publicado , 147-25 

y 148-50 d.
.  C á m b e o s .  *

Londres, á 90 días fecha, 50-00 y 49-90.
Burdeos, á 8 dias vista , 5-18.

F lazas del reino.

Albacete.. . . . .
Alicante..........
Almería............
Avila................
Badajoz............
Barcelona........
Bilbao...............
Burgos.............
Gáceres   -
Gádi^.. . . . . . . .
Gastéllon.........
Ciudad-Real:..
Córdoba.......
Coruña.........
Cuenca... . . .
Cerona.........
Granada ___
Guadalajara. . .
Huelva.-----
Huesca........
Jaén............
Leen  .
Lérida........
Logroño.. . .

1l4
par.
1l8

»
1l2

par.

par.
1l8

»
3i8

par.

par.
par.

neficio l Daño. Beneficio

» Lugo. . . . . . . . . . p a rp .
» Málaga... . . . . . 1l2 »
» Murcia.. . . . . . . par. }»
» Orense............. par. »
» Oviedo.............. par. »

3i4 Falencia........... »
fl4 d. Pamplona........ » p.
1]4 Pontevedra— par d.

» Salamanca........ 3[4 »
5i8 d. San Sebastian. 1¡4

» Santander........ » 3i8
» Santiago........... 1l8

1(2 Segovia............ par p. »
» Sevilla............. 3i8

Soria........ .. par p. j»
1l2 Tarragona.. . . . 1l2

» Teruel.............. i) »
» Toledo.............. 3i4 p. y>
» V alencia..,.. . 1]4

1í4 ValladoUd...,. » y>
1l4 Vitoria............. » »

» Zamora............ 1[2
» Zaragoza....... . »

.
1j2

B olsas extraiBjeraii.
Lóndres 4 de Enero . — Consolidado?, á 92 1|4.
M a r s e l l a  4 de Enero.—Fondos españoles: 3 por 1 00 exterior, á29 5¡8.

Observatorio de Madrid.
Obsermcioms meteorológicas del dia  ^0 de Enero de i87d.

A LTUR A

del baróme
tro reducida 
á .0® y en mi

límetros.

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.
D IR E C C IO N

y clase del viento.

ESTA D O

del cielo.
.'HORAS. TERM Ó M ETRO

seco. humede- 
- cido.

6 de la m. 706,58 1,3 0,4 0 .............. Calma.. Nuboso.
9 de la  m. , 707,01 0,9 0,6 0 ......... .... Brisa... Nubes.

12 del dia.1 70.6,42 6,0 4,6 0 . S .O . Idem ... Nuboso.
3 de la t . I 705,21 5,3 4,3 o . s . o . . . Viento. Cubierto.
6 de la t . 704,57 5,0 4,2 S. 0 . . . . Idem. . Jdem.
9 de la n. ! 704,22 6,1 5,6 S .O Idem... Nubes.
Temperatura máxima delaire, ála sombra......................   6,3
Idem mínim-a de Vd.     ...............   0,6

Diferencia...................................................................... 5,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  —1,5
Idem máxima alsol,á 1,*47 metros de la t i e r r a . .   10,7
Idem id.dentro deunaesferadecristal.......................   35,0

Diferencia.. ......................................        24^3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   Inapr.

Resultados meteorológicos^ medios y eoetremos, correspon
dientes al dia de Enero del decenio de 1860 dl869.

TERMÓMETRO t e r m ó m e t r o H U M ED A D
B A R O M E T R O .

se c o . húm edo. r e la l iv a . TENSÍOTÍ.

mm 0 ■  ̂ . mm
6 de la mañ. 706,89 1,2 95 5,0
9 de la man. 707,13 2,8 2,3 93 5.4

12 del d ía .:.. 706,64 6,3 5,4 .86 6,2
3 de la tard. 705 91 8,5 6,2 72 6,0
6  de la tard. 706 47 . 5,9 4,5 81 5,6
9 déla noch. 707 10 4,4 3,5 86 5,4

12 de la noch. 707,42 3,8 3,0 89 5,3

Presión barométrica máxi
ma (1864).......................

Idem id. mínima (1867)... 
Diferencia..........................

Temperatura máxima á la 
sombra (1868) ..............ir) MRfilL

mm Temperatura máxima al sol 0
(1863)........... ................... 26,7

716,47 • mm
695,46 Lluvia media en los 10
21,01 años................................ 1,14

0 Lluvia máxima (I867 j..... 6,7
mm

14,7 Evaporación media en los
0,96—2,8 10 años...................... -

17,5 Idem máxima (1868).......... L7

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia iZ  de Enero de 1871.

HORAS.

m. n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

b a r ó m e t r o

reducido
á 0“.

milíms.
758.6 
759,4
760.1
760.6
761.3 
761,8
761.4
760.7
760.8 
761,6 
762,0
762.2
762.3

t e m p e r a -  
tura 

en grados 
centíg.

9.3 
8,2
7.4
7.2
7.7
8.8 
9,7

10,5
10,7
9.4
9.0
6.2
5.0

T E N S IO N H U M ED A D VIENTO.

del Tapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

(2)

milíms.
5,3 60 ONO.

grams. 
130 \

4,8 59 NO. .. 70 1
4,5 57 NO.. . 125 I
4,6 ' 60 NO. .. 110 I
4,8 61 N O ... 110 f
4,7 55 NO.. . 70
4,8 53 NNO:. 70 )
4,3 4.5 N. . . . 75 /
4,4 45 N. . . . 60 l
4,8 54 NNO.. 35 1
4,8 56 NNO.. 25 1

* 4,8 6; N .. .. 30
5,0 76 N. . . . 20 /

ESTADO 

del cielo.

Temperatura máxima del día . 
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima al Sol . . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas .

[ Al g un a s  
nubes en 

L el horizon- 
/ te durante 
' las 24 hü- 
1 ras.

10,8
4,4

85,3
11,0 milímetros.

Í1) Elevacioii sobre el nivel medio del mar=28,48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de-un decímetro de lado.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 1871 (á).

■ORAS.

m. n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

B A R O M E T R O

reducido
á o®.

milíms.
762.3
762.4
763.1 
763,7
764.3
765.2
764.6
764.2
764.2
764.4
764.6
764.6 
764,1

T E M P E R A -

tura 
en grados 
centíg.

5.0
4.6
8.3 
2,5
2.4
4.7
7.0
7.5
7.0
6.0
5.0
3.0
2.5

T E N S IO N

del vapor

milíms.
5,0
4.7
4.6
4.3
4.3
4.2
2.8 
2,5
9.3
2.7
3.3
3.7 
3̂,1

H U M E D A D

relativa.

76
74
78
79 
79 
66
38 
33 
31
39 
51 
66 
57

Temperatura máxima del dva .̂ , .  
Temperatura mínim'a del día.  ̂
Temperatura máxima a V S o l . .
Evaporación en las 24 horas........
Lluvia en lás 24 horas..............

VIENTO.

Di- Fuerza.
reccion. (2)

grams.
N . . . . . 20 V
N . . ■ 6 )
N ......... 8 J
NNE... 16 I
N N E .. 20 f
N . . , . . 40 !
N E . .  . 20 y
N N E .. 55 /:
N E . . . 55 l
N E . .  . 14 1
NE.  . . 10 1
NE . . 0 1
E N E . . 10 /
' -' í' '; f V ...

7,6

al viaje de S. M. el Rey, desde el desembarque de este en el 
puerto de Cartagena bastapu  entrada en el Palacio de Madrid; 
siendo notabilísima la gran lámina que representa el acto so
lemne del juram ento del Monarca en las Cortes Constituyentes, 
y debiendo notarse que todos los dibujos son copias exactas del 
natural, hechas por los dibujantes particulares de la empresa. 
Otros grabados contiene no ménos interesantes.

La sección literaria está desempeñada concienzudamente por 
los Sres. Ochoa, Castro y Serrano, Fernandez y González, Se- 
govia y otros escritores distinguidos.
   La Academia ^de Jurisprudencia celebra sesión práctica
pública hoy sábado , á las ocho de la noche. Informarán en la 
vista de un recurso de casación el Sr. Gajnazo (D. Trifíno) y ' 
el Sr. D. Antonio Mauro.

Anuncios.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.^— EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enpro próximo para la 
licitación.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad , sitas en el 
hótel núm. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.=E1 D irector, Jacinto Ma- 
ría Ruiz. _ _ _ _  X -S 5 3 4 -1 0

Su b a s t a  voLU NTA R iA .~EL  d ía  IB  d e  f e b r e r o  p r ó x im o , á  l a  
"una de la tarde, tendrá lugar en esta corte, calle de Jaco- 
metrezo, números 36 y 38, principal, y en Almazan en casa da 

D. Leandro Garcés, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, lá subasta de la 'granja conocida con el 
nombre de la Ballána^ en término de Almazan, partido judicial 
de la provincia de Boria^vque mide una extensión de 604 J^ne- 
gas, siendo cada fanega equivalente á  áreas y 36 centiáreas 
del marco de la provincia; de las cuáles ^86 fanegas se hallan 
en cultivo de primera calidad, y las restantes M 8 fanegas de 
prado para pastos, siendo este regable. Además tiene tres edi
ficios-casas, que juntos miden 4% m etros, y dos corrales espa
ciosos con sus tinadas para recoger ganados. Dicha granja se 
halla dividida en SO quiñones para la subasta; pero si hubiese 
licitador por el to^o, será preferido por su tasación: reúne por- 
su posición todas las circunstancias necesarias para hacerse una 
granja-modelo, y se vende libre. ^

El que suscribe habita en la citada casa calle de Jacometrcr 
20, números 36 y 38* cuarto principal.=lldefonso Torres.

La  ESPAÑA 1NDUSTRIÁL.--HAB1END0 SOLICITADO D. JUAN ALMIRÁLL
que se le libren duplicados dé los títulos de bO^acciones no

minativas de esta Sociedad que se le han extraviado, y cuya 
numeración á continuación se expresa, si alguna persona se 
hallara interesada én contra de esta demanda ó pretendiere te
ner algún derecho sobré dichos títulos se servirá manifestarlo 
en esta Secretaría dentro del término de 40 dias desde la fecha 
de este anuncio, en atención á que trascurrido sin oposición este 
plazo se expedirán sin más aviso dichos duplicados.

ESTADO 

del cielo.

Despejado 
du ra  H t e 
las 24 ho
ras.

33,1
5,0 milímetros.'

(1) Elevación sobre el nivel medio do; niar=:2S‘48 metros. 
(2j Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DiTeccíoB g en e ra l de CosBunicaciones
Según los partes recibidos,’ayer llovió, en Cuenca, Huesca y San S.e- 

hastian. . j. ■ ■/- '

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remilido en estedia por la Intervención delM ercadode 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de i2 á 13'30 pesetas la arroba; de Q‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘31 elkilógramo. .
Idem de carnero, á o‘63 pesetas la libra, y á 1 ‘85 el kilógramo. ‘
Idem de te rn e ra , de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el 

kilogramo. -
Tocinoañejo, d? 24 á 25 pesetasla arroba; á 1‘06la libra, y á2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra,, y á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; del ‘25 á 1 ‘50 la lib ra , y de 

2‘7̂  á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras,de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0‘3S á 0 ‘44 el kiló

gramo. / • >
Garbanzos , de 9 á í7‘50‘ pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la li

bra , y de 0‘99 á 1 ‘55 el kilogramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 lalibra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 lallb ra , y de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
' Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*^4 la libra, y á 0*52 elkilógramo.

Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y de 0*10 á 0*13 
el kilógramo.

ídem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0’78 pesetas la a rro b a ,y  á 0'07 el kilógramo.
Jabón, dé lo á l2 ‘50 pese tasiaarroba;de 0*48 á 0*59 la lib ra ,y  de 

1*0A á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la lib ra , y 

de 0‘17 á 0*22 el kilógramo.
Aceite,de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59la libra, 

y de 11 *54 á 11‘74 el decálitro.
V ino,de 7á 8 pesetas la arroba;de  0*28 á 0‘32 el cuartillo, y de 

5*55 á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo , 'y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y de 23*53 á 24*89 el hec- 

tólitro-
Gebada, de 5*50'á 5*87 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*62 el hec- 

tóiitro. ■ '
EorA.—Reses degolladas ayer.

Vacas  ........................  133
C arneros, ............................ 236
Corderos lechales............... 64
Terneras  ...........   . 38
Cabritos.    .............   34
Cerdos.......................   . . .  79

ÑWüiERO TSUMERACION DE LAS MISMAS,
de acciones.

10 3 f 6 á 3S5
4 4 .308 4.314

3.517 y 3 .548
6.0S7 6-0S8

40  ' 7.594 á 7 .600
1 9 .64S

4 5 40 .685 4 0 .699
. i 43.^09

^ ■ 5' ■ - 45 .334 45 .338

5 0

Barcelóna.l7 de Enero de 187 l.= P or acuerdo de la Junta de 
inspección, el Vocal Secretario, V. de Gompte. X—110—6

T otal....................      584

- Sü peso e n lib ra s .. 77.254,--Idem en kilógraínos.. .  35;544‘i)23. 
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento .
Madrid 20 de Enero de 1871 .=:E1 Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo. ■ '

PARTE NO OFIGIAL.
MADRID.—Hemos recibido el núm,. de La líusfracian  

Española y Americana, que publica D. Abelardo de Cárlos.\
En sus páginas hallamos ocho excelentes grabados relativos

POR EL VICEGONSULÁDO DE ESPAÑA EN PARA (bRASIL) SE HACE
saber á los interesados que ha fallecido D. Francisco Jimé

nez , natural de Alicante, y que por dicho Viceconsulado se está 
procediendo á lú liquidación de sus pocos bienes. X—111—3

Santos del dia.

Santa In é s , virgen y m á rtir , y Santos Fructnoso, Eulogio 
y Augurio^ mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

Espectáculos;

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las^ ocho de la noche.— 
Función  ó7 de abono .-^T urno  3.® impar.—U Africana.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A la s  ocho y m edia de la  noche.—Fun- , 
c io n l lS  de abono.—T urno  1.® p a r .— Una boda improvisada.-- 
El manojo de espárragos.— El maestro de escuela.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y m edia de la no
che.—F u n ció n  1%6 de abono.—T urno  3.® — ElvnoHwero de Su-] 
bi%a. \ ' ■ ■ -V

Hoy sábado^ 1 , á las doce y m edia de la noche, g ran  baile 
de m áscaras ex traord inário  á beneficio del Á silo del Pardo , y 
bajo la protección del Sr. Gobernador de la p rov incia , v 

B illete de caballero ^0 rs .—Idem  de señora 10 rs.
B u f o s  A r d e r í u s . — A las  ocho y m edia de la  noche.—Fun

ción 138 de abono. — Tur no  3.® par. — L a zarzuela nueva de 
gran espectáculo  en tre s  actos y en v e r s o , ti tu la d a  E l potoáí 
submarino. . ^

Teatro de Variepades.—A las sie te  y  m edia de la  noche.-^" 
Juana la Rabicortona.—No matéis al Alcalde.

T e a tr o  de  C a ld e ró n  {Madera baja^ núm . S ) . A  
ocho dé la  n o c h e : Casado y soltero: — A las  n u e v e : Un sarao 
y una soirée, primer acto. — A las  d ie z :, Segundo acto.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .—A las oqho y m e d ia  de la ño- 
ehe.—La huérfana de Bruselas.— Los parvulitos.

T e a t r o  DE L o p e  d e  R u e d a .— ( Circo de Paul. )-^A  ías ocho 
y m edia de la noche. El secreto_ de una  dawo-, zarzuela en , 
tres actos. * . . ^

T e a t r o  M a r t í n  (S a n ia  Brígida, núm . 3 ).— F u nción  43 de 
abono.—T urno  irupar.—A las ocho de la  nochCé — La 
el ojo íii/éwo. — A las n u e v e : Una lección al maestro. — A  las 
diez: La voz del córazon.— k  las once: El rizo de Doña Marta>,

IMPRENTA NACIONAL.


